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CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACION A DISTANCIA (UNED),  LA FUNDACIÓN GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA  (FUNDACIÓN 
UNED) Y EL INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES (IEF) PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PROGRAMA MODULAR INTERNACIONAL EN 
HACIENDA PÚBLICA, DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DESTINADO A LA FORMACIÓN DE PROFESIONALES PERTENECIENTES 
A LAS ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS BRASILEÑAS 
 
De una parte el Excmo. Sr. D. Juan A. Gimeno Ullastres, Rector Magnífico de 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, en adelante UNED, con 
domicilio en la calle Bravo Murillo nº 38 de Madrid, de otra el Sr. D. José 
Antonio Martínez Álvarez, Director General del Instituto de Estudios Fiscales 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en adelante IEF, con 
domicilio en la Avda. Cardenal Herrera Oria nº 378 de Madrid, y de otra la Sra. 
Dª María del Pilar Muñoz Martínez y el Sr. D. Francisco Carmelo Manchón 
Gómez como apoderados de la Fundación General de la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia, en adelante Fundación UNED, con sede en la Calle 
Francisco de Rojas, nº 2 de Madrid.  
 
                                      

INTERVIENEN 

 
El primero en nombre y representación legal de la UNED, conforme a las 
atribuciones dispuestas en el artículo 99 de sus Estatutos, aprobados por Real 
Decreto 1239/2011, de 8 de septiembre (BOE de 22 de septiembre) y en el 
Real Decreto de nombramiento 1054/2009, de 29 de junio (BOE de 30 de 
junio). 
El segundo en nombre y representación del Instituto de Estudios Fiscales del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en virtud de las 
atribuciones que le confiere el Real Decreto 63/2001, de 26 de enero (BOE de 
27 de enero), por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo IEF y 
del Real Decreto 507/2012, de 9 de marzo (BOE de 10 de marzo) por el que se 
le nombra Director General del mismo. 
Y los terceros en nombre y representación del Fundación General de la UNED, 
en virtud de los poderes otorgados en la escritura pública número 2705, de 5 
de septiembre de 2012, ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid, don 
Francisco Javier Vigil de Quiñones Parga. 
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EXPONEN 
 
PRIMERO: Que la Universidad Nacional de Educación a Distancia es una 
institución de derecho público, dotada de personalidad y plena autonomía 
(Estatutos de la UNED, aprobados por Real Decreto 1239/2011, de 8 de 
septiembre).  
Que asimismo, entre sus funciones generales, tiene la correspondiente a 
realizar el servicio público de la educación superior mediante la investigación, 
la docencia y el estudio, así como la de servir a la sociedad a través de la 
creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la tecnología y de la 
cultura, y de la preparación para el ejercicio de actividades profesionales que 
exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos, y el apoyo científico 
y técnico al desarrollo cultural, social y económico, tanto estatal, como de las 
Comunidades Autónomas (arts. 1.1 y 1.2 de la Ley Orgánica de Universidades, 
de 21 de diciembre en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril), finalidades que la UNED recoge y especifica, entre otros, en el 
artículo 4 de sus Estatutos.  
Que, en concreto, y de acuerdo sus Estatutos, la UNED debe facilitar la 
enseñanza universitaria y la continuidad de sus estudios a todas las personas 
capacitadas para seguir estudios superiores que elijan el sistema educativo de 
la UNED por su metodología o bien por razones laborales, económicas, de 
residencia o cualquier otra.  
Que para el cumplimiento de dicha finalidad, las enseñanzas pueden ser de 
carácter reglado, es decir, conducentes a la obtención de títulos oficiales con 
validez en todo el territorio nacional, y de educación permanente que pueden 
ser objeto de certificación o diploma.  
Que asimismo, y en el ejercicio de su autonomía universitaria, la UNED está 
capacitada para el establecimiento de relaciones con otras instituciones para la 
promoción y desarrollo de sus fines institucionales (art. 2 de Ley Orgánica de 
Universidades, de 21 de diciembre en su nueva redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril), siendo función de su Consejo de Gobierno 
aprobar los convenios de colaboración con otras universidades, personas 
físicas o entidades públicas o privadas que suscriba el rector en nombre de la 
universidad, según sus Estatutos, aprobados por Real Decreto 1239/2011, de 8 
de septiembre, lo que constituye el marco legal de suscripción del presente 
Convenio. 
 
SEGUNDO: Que el IEF es un Organismo Autónomo de los previstos en el 
capítulo II del Título III de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, adscrito al Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la Secretaría de Estado 
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de Hacienda, que tiene personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y 
tesorería propios, así como autonomía de gestión, rigiéndose por lo establecido 
en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, en la Ley 47/2003, General Presupuestaria, 
de 26 de noviembre; en el artículo 51 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, 
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, y en las demás 
disposiciones aplicables a los Organismos Autónomos de la Administración 
General del Estado, así como por el Real Decreto 63/2001, de 26 de enero. 
 
Que asimismo el IEF, de acuerdo con el Real Decreto 63/2001, de 26 de enero, 
por el que se aprueba su Estatuto de Organismo Autónomo (BOE del 27), 
modificado por Real Decreto 352/2011, de 11 de marzo (BOE del 12) y por 
Real Decreto 256/2012, de 27 de enero (BOE del 28), artículo 3, apartados c) y 
d)) le corresponde ejercer, de un lado, la formación de funcionarios y otro 
personal en las materias específicas de la Hacienda Pública, incluyendo las 
técnicas de administración y gestión financiera y tributaria, de presupuestación 
y gasto público, así como las demás actividades formativas que le sean 
encomendadas, elaborando al efecto, en colaboración con los órganos 
directivos de los Departamentos y de acuerdo con sus necesidades, los 
correspondientes programas formativos a medio y largo plazo, y, de otro lado, 
el desarrollo de relaciones de coordinación y cooperación con otros centros, 
institutos, escuelas de Administración pública, Universidades, instituciones, 
organismos y otras Administraciones financieras, nacionales e internacionales, 
en materia de estudios e investigación sobre sistemas tributarios y gasto 
público o de formación y perfeccionamiento de personal con funciones 
administrativas en estas materias, así como que es la Dirección de la Escuela 
de la Hacienda Pública (artículos 4, 11 y 12), en apoyo al Director General del 
IEF, a quien le corresponde la dirección e impulso de las mencionadas 
funciones formativas, el desarrollo de la formación a distancia y el diseño y la 
elaboración del programa pedagógico estratégico a medio plazo del IEF. 
Que de acuerdo con lo anterior, el IEF, a través de la Dirección de la Escuela 
de Hacienda Pública debe atender una amplia demanda de formación superior 
de funcionarios y demás personal al servicio de las Administraciones tributarias 
y financieras, tanto españolas como de los países de América Latina, formación 
que requiere valerse de la reconocida eficacia de la metodología a distancia. 
 
TERCERO: Que la Fundación UNED es una organización de naturaleza 
Fundacional docente y cultural perteneciente al sector público estatal, sin 
ánimo de lucro, de interés general en el ámbito de las funciones que le son 
propias a la Universidad Española en su servicio a la sociedad, la docencia el 
estudio y la investigación (Artículo 1 de sus Estatutos) 
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Que de acuerdo con el capítulo II de sus Estatutos (Artículos 7 y 9) el objeto de 
la Fundación UNED es diseñar, promover y realizar todas aquellas actividades 
de colaboración y apoyo a las funciones de docencia e investigación que, en el 
marco de la legislación universitaria y de sus propios Estatutos lleve a cabo la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia en pro del desarrollo científico, 
cultural, social y económico y de la investigación y de la formación profesional, 
tanto de la sociedad española como la de aquellos países con los que 
mantenga actividades y relaciones de cooperación. Dichos fines podrá 
efectuarse, entre otros modos posibles, directamente por la Fundación, por 
ésta en colaboración con la Universidad Nacional de Educación a Distancia, o 
alguno de los Departamentos, Facultades, Escuelas, Institutos o Centros 
Asociados que configuren su estructura académica y organizativa o 
participando y cooperando en el desarrollo de las actividades realizadas por 
otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales que, de 
alguna manera, pueden servir a los fines perseguidos o resulten 
complementarios o coincidentes con los de la propia Fundación  
Dentro de la competencia de las partes, se formaliza el presente Convenio 
Específico con base en las siguientes: 

 
ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA: Este Convenio tiene por objeto la realización del Programa 
Modular Internacional en Hacienda Pública, Dirección y Administración 
Tributaria destinado a la formación de profesionales pertenecientes a las 
administraciones tributarias brasileñas. 
SEGUNDA: De acuerdo con lo indicado en la anterior estipulación, la UNED, el 
IEF y la Fundación UNED organizarán de forma conjunta, dentro de la oferta de 
cursos institucionales de Formación Continua de la UNED, el siguiente 
Programa Modular Internacional en Hacienda Pública, Dirección y 
Administración Tributaria: 
 

a) Dicho Programa Modular de carácter institucional, que se 
desarrollará a partir del curso 2013-14 y tendrá una duración de 14 
meses, se estructura en torno a la siguiente memoria académica: 

a.1) Objetivos del Programa Modular: 
El objetivo fundamental y general del Programa Modular es aten-
der a la demanda de formación realizada, a las instituciones pro-
motoras del mencionado Programa Modular (UNED-IEF-
FUNDACION UNED), por las Administraciones Tributarias y Fi-
nancieras de la República Federativa de Brasil, todo ello con la fi-
nalidad de fortalecer, mediante una formación de postgrado y de 
alto nivel, a los directivos y profesionales de dichas Administracio-
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nes como factor esencial para el desarrollo de una política 
económica, fiscal, presupuestaria y financiera viable, así como de 
una gestión y control eficaz del gasto público, todo ello orientado a 
acelerar el progreso y la cohesión social y económica de dicha 
zona. 

 
Asimismo, como objetivos más específicos del Programa Modular, 
se pueden citar los siguientes: 

 
a.1.1)  Capacitar a profesionales brasileños, preferentemente del 
sector público, en temas de Hacienda Pública, Administración Tri-
butaria y Financiera, así como de Gerencia Pública, para mejorar 
sus capacidades en el diseño y ejecución de políticas fiscales, 
presupuestarias y financieras y en la gestión y control del gasto 
público. 

 
a.1.2) Fomentar la investigación y el estudio en materias de 
Hacienda Pública, Política Fiscal, Presupuestaria y Financiera, de 
Gestión y Control del Gasto Público, de Gerencia pública en gene-
ral y en particular de las Administraciones Tributarias y Financie-
ras de Brasil, manteniendo una colaboración estrecha y prove-
chosa entre sus organizaciones regionales e internacionales con 
objetivos similares. 

 
a.1.3) Consolidar los esfuerzos ya desarrollados por distintas ins-
tancias e instituciones españolas e internacionales en el ámbito 
de la formación y de la capacitación en las áreas tributarias o fi-
nancieras brasileñas y las distintas Administraciones de la Re-
pública Federativa de Brasil. 
 
a.2) Destinatarios y requisitos mínimos de acceso: 
 
El Programa Modular va dirigido al ámbito de los 27 Estados que 
conforman la República Federativa de Brasil. Con carácter gene-
ral podrán acceder al mismo todas aquellas personas relaciona-
das laboral o profesionalmente, o que deseen estarlo en un futuro, 
con las Administraciones Financieras y/o Tributarias brasileñas. 

 
Se establece como requisito mínimo de acceso al Programa Mo-
dular estar en posesión del título de graduado, diplomado, inge-
niero técnico, arquitecto técnico o equivalente según los sistemas 
educativos de los diferentes países. Dicha equivalencia será valo-
rada por el director del Programa Modular  y, en todo caso, autori-
zada por el Vicerrector/a responsable en la UNED de la Forma-
ción Continua o Permanente. En cualquier caso, dicho informe y 
autorización para matricularse en el Programa Modular no tendrá 
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ningún efecto sobre posibles homologaciones de las titulaciones 
presentadas por los candidatos. 
 
Asimismo, de forma excepcional y previo informe favorable del Di-
rector del Programa Modular, el Vicerrector/a responsable de la 
Formación Continua podrá excusar del requisito previo de la titu-
lación a aquellos estudiantes que, no estando en posesión de la ti-
tulación mínima exigida, presenten un curriculum vitae de expe-
riencias profesionales que avalen su capacidad para poder seguir 
el Programa Modular  con aprovechamiento, siempre que posean 
los requisitos legalmente establecidos para acceder a la Universi-
dad. 
 
a.3) Titulaciones, módulos/contenidos, y créditos del Programa 
Modular: 

 
El Programa Modular se estructura en torno a dos Títulos Propios 
de la Universidad con los siguientes créditos para cada uno de 
ellos: 

• Especialista Universitario en Hacienda y Dirección 
Pública (30 créditos) 

• Máster/Maestría Internacional en Hacienda Pública, 
Dirección y Administración Tributaria (60 créditos)  

Los módulos (junto con sus respectivos códigos) y contenidos que 
conforman dicho Programa Modular son los siguientes:  

• Módulo I (Código 001): Seminario presencial en 
Sudamérica: Tendencias de reformas en los sistemas 
tributarios en un entorno globalizado. Habilidades 
directivas aplicadas a los administradores tributarios (5 
créditos) 

• Módulo II (Código 002): Economía, Hacienda Pública y 
Política Fiscal (5 créditos) 

• Módulo III (Código 003): Figuras impositivas (5 
créditos). 

• Módulo IV (Código 004): Los sistemas tributarios, los 
procesos de integración y de descentralización fiscal (5 
créditos) 

• Módulo V (Código 005): Fiscalidad internacional (5 
créditos) 

• Módulo VI (Código 006): Dirección de la Administración 
Tributaria (5 créditos). 
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• Módulo VII (Código 007): La administración de los 
sistemas tributarios (I) (5 créditos) 

• Módulo VIII (Código 008): La administración de los 
sistemas tributarios (II) (5 créditos) 

• Módulo IX (Código 009): Trabajo/tesina fin de Máster 
sobre Hacienda Pública, Dirección y Administración 
Tributaria (10 créditos)  

• Módulo X (Código 010): Seminario presencial en 
España: Tendencias de las Administraciones 
Tributarias y sus adaptaciones al nuevo entorno (10 
créditos)  

Para obtener los Títulos antes mencionados, los alumnos deberán 
de cursar y superar los siguientes módulos: 

 
• Especialista Universitario en Hacienda y Dirección 

Pública: Módulos/Códigos: I/001 – II/002 – III/003 – 
IV/004 –  V/005 y VI/006. 

• Máster/Maestría Internacional en Hacienda Pública, 
Dirección y Administración Tributaria: Módulos/Códigos: 
I/001 – II/002 – III/003 – IV/004 – V/005 – VI/006 – 
VII/007 – VIII/008 – IX/009 y X/010.  

Por otra parte, aquellos estudiantes que accedan al Programa 
Modular sin la titulación previamente requerida, obtendrán, en vez 
de los títulos antes mencionados, un certificado de aprovecha-
miento y superación. 

 
Asimismo, la oferta modular del programa se plantea cerrada para 
cada una de las titulaciones que lo conforman. En este sentido, 
los alumnos, al inicio de sus estudios, deberán matricularse en to-
dos los módulos que integran las titulaciones que desean superar.  

 
a.4) Metodología del Programa Modular: 
 
El Programa Modular se ha diseñado con un enfoque multidisci-
plinar. En él se analizan aspectos jurídicos, económicos, conta-
bles y/o cuantitativos de la Hacienda Pública en general y de las 
Administraciones Tributarias y Financieras en particular. 

 
La metodología docente del Programa Modular es acorde con el 
modelo de formación a distancia de la UNED. De acuerdo con di-
cho modelo, el Programa se impartirá fundamentalmente en la 
modalidad de “clase virtual”, a través de Internet. No obstante, se 
celebrarán dos seminarios presenciales, el primero al comienzo 
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del Programa Modular (en el marco de este seminario tendrá lugar 
el acto de inauguración) y, otro, al final del mismo (en el que se 
celebrará el correspondiente acto de Clausura y de entrega de Di-
plomas) El primero de dichos seminarios se celebrará en Brasil. 
Con él se posibilitará que los alumnos, algunos profesores y la di-
rección de la Maestría se conozcan personalmente, buscando con 
ello, desde el inicio, una mayor integración y sinergia entre los 
participantes. 

 
De acuerdo con lo que es habitual en las plataformas educativas, 
el “campus virtual” que se utiliza integra en un entorno amigable 
todas las herramientas necesarias para conseguir una adecuada 
interacción alumno-profesor. El aprendizaje de dichas herramien-
tas es objeto de estudio en un Módulo 0 que se desarrollará du-
rante la semana previa a la impartición de los módulos virtuales y 
que no forma parte del currículum académico de las diferentes ti-
tulaciones del Programa Modular.  

 
El trabajo a desarrollar por los alumnos responde a una rigurosa 
planificación. El Programa Modular se estructura en torno a “uni-
dades de trabajo” o temas, normalmente de duración semanal. 

 
La continua orientación por parte de los profesores y el constante 
establecimiento de metas parciales en la realización de activida-
des  implica que, respetando la libertad individual de horario para 
el cumplimiento de los trabajos asignados, todos los participantes 
desarrollen las mismas materias, trabajos y actividades con idén-
ticas fechas de entrega. 

 
Las actividades a desarrollar por los alumnos son una combina-
ción de aspectos teóricos y aplicados (esquemas de contenidos, 
informes, cuestionarios, debates, foros, estudios comparados, ca-
sos prácticos, pequeñas investigaciones,…) que deberán realizar 
de forma obligatoria. 
 
a.5) Material didáctico del Programa Modular: 
 
Todo el material didáctico del Programa Modular ha sido diseñado 
y preparado para la modalidad de enseñanza a distancia, a través 
de Internet.  
 
Por otra parte, dichos materiales han sido expresamente elabora-
dos para este Programa Modular, o proceden de otros Máste-
res/Maestrías promovidos, también para el entorno iberoamerica-
no, en el ámbito docente de la Hacienda Pública y de las Adminis-
traciones Tributarias y/o Financieras por la UNED y el IEF.  
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Asimismo, y aunque la inmensa mayoría del amplio material 
didáctico virtual, que se encuentra al servicio del alumno en la pla-
taforma educativa, es susceptible de ser impreso en cualquier 
momento por éste, se puede afirmar que no hay material impreso 
propiamente dicho.  
 
En concreto, la plataforma educativa que se utilizará para la do-
cencia virtual del Programa Modular será la del Instituto de Estu-
dios Fiscales. A dicha plataforma se podrá acceder mediante In-
ternet (www.ief.es), a través de un código individualizado para ca-
da uno de los alumnos y profesores. 
 
Cada tema del Programa Modular dispone de una cuidada biblio-
grafía clasificada en básica y complementaria. No obstante, se 
considera que el material didáctico elaborado y virtualizado para 
el Programa Modular es por sí mismo suficiente para el estudio y 
superación de los diferentes módulos.  
 
a.6) Atención al alumno: 
 
La atención al alumno se llevará a cabo a través de Internet me-
diante una tutoría semanal (todos los días lectivos de lunes a 
viernes) para cada uno de los temas que integran el Programa 
Modular y todo ello según un calendario previamente elaborado, 
planificado y distribuido entre los alumnos y profesores. Asimismo, 
los trabajos de fin de Máster o tesinas serán dirigidos y tutoriza-
dos individualmente para cada alumno por los profesores del Pro-
grama y/o profesionales de las Haciendas Públicas de reconocido 
prestigio colaboradores del mismo. 
 
No obstante, durante toda la duración del Programa Modular exis-
tirán una Secretaría Permanente del mismo en el Instituto de Es-
tudios Fiscales/Escuela de la Hacienda Pública (Avenida del Car-
denal Herrera Oria 378, 28035 Madrid), teléfonos 91 339 89 01 
(despacho 127), 91 339 54 10 (despacho 212) siendo sus horarios 
de atención a los alumnos de lunes a viernes de 9 a 14.30 horas y 
de lunes a jueves de 17 a 19 horas. 

 
Asimismo, todos los alumnos podrán contactar respectivamente 
con dicha Secretaría Permanente a través de las siguientes direc-
ciones de correos electrónicos maestria.inter@ief.minhap.es  
 
a.7) Criterios de evaluación y calificación: 
 

http://www.ief.es/
mailto:maestria.inter@ief.minhap.es
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La evaluación, parte sustancial del Programa Modular, se plantea 
de forma continua teniéndose para ello en cuenta todas las activi-
dades que lo conforman, los procesos individuales de aprendizaje 
así como cualquier otra información que sirva para establecer 
pautas de mejora en la acción formativa. 
 
El aprendizaje se evaluará en función de diferentes parámetros 
(calidad de los trabajos presentados, intervenciones en el foro, 
seguimiento diario, cumplimiento de las actividades, etc.) con el 
fin de contrastar tanto la implicación de los alumnos en el desarro-
llo del Programa Modular como el grado de aprovechamiento ob-
tenido por éstos. 
 
Para ser calificado de apto en cada módulo, los alumnos deberán 
participar y superar al menos el 85% de las actividades progra-
madas para el mismo. 
 
Excepcionalmente, y siempre a criterio de la Dirección del Pro-
grama Modular, en el caso de que algún alumno no superara un 
módulo del título que estuviera cursando, se le podrán proponer 
actividades complementarias con un plazo improrrogable de en-
trega. De no llevarlo a cabo en dicho plazo, o de hacerlo con un 
nivel insuficiente, el módulo se le calificará como No Apto. 
 
Con la excepción que se contempla a continuación para los semi-
narios presenciales, la no superación de un módulo no significará 
que el alumno no pueda continuar cursando los demás módulos 
del Programa. 
 
No obstante, para que un alumno pueda asistir al  seminario pre-
sencial de España y poder superar el del Proyecto de Investiga-
ción o Trabajo Fin de Máster, deberá tener  el visto bueno de su 
tutor de Proyecto y deberá tener superados los módulos previos 
de la titulación.  
 
Aquellos alumnos que no superaran en el curso académico dos o 
más módulos del Programa Modular no podrán continuar en el 
mismo, sin que ello les dé derecho a que se les reintegre ninguna 
cantidad de las ya abonadas al mismo. 
 
El Proyecto de Investigación o Trabajo Fin de Máster deberá ser 
defendido por los alumnos ante un Tribunal (que lo calificará con 
la nota global de Apto o No Apto) conformado por profesores del 
Programa Modular y/o por profesionales de reconocido prestigio 
del área de conocimiento en la que se pueda enmarcar la temáti-
ca del mismo.  
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Reunidas todas las calificaciones de las evaluaciones de los dife-
rentes módulos y profesores, la Dirección del Programa Modular 
otorgará la calificación final de APTO o NO APTO para cada uno 
de los títulos respectivos que lo conforman. 
 
No obstante, a petición de los alumnos, el Director Académico 
podrá certificar, como complemento del Apto general correspon-
diente a los diferentes títulos que otorga la UNED, con calificacio-
nes alfanuméricas, todos y cada uno de los módulos cursados por 
los mencionados alumnos. 
 
a.8) Duración y dedicación del Programa Modular: 
 
La fecha prevista para el comienzo del Programa Modular es oc-
tubre de 2013 y su finalización será catorce meses después. No 
obstante, estas fechas podrán modificarse a propuesta de la Di-
rección del Programa Modular y previa autorización del Vicerrec-
torado de Formación Continua. 
 
El Máster/Maestría del Programa Modular se desarrollará en torno 
a dos cursos académicos sin que exista una coincidencia cronoló-
gica entre ambos ya que, como se acaba de indicar, comenzará 
en octubre de un curso académico y su duración será de 14 me-
ses.  
 
El Programa Modular  se valora en créditos ECTS. Éste, como ya 
se ha indicado, es de 60 créditos para la totalidad del mismo, o lo 
que es igual, para su Título de mayor nivel, es decir, el de 
Máster/Maestría. Por otro lado, y como también se ha indicado, 
son 30 los créditos ECTS que corresponden a su Título de Espe-
cialista Universitario  
 
a.9) Matriculación, número mínimo de alumnos y garantía de per-
manencia en el tiempo de la oferta del Programa Modular: 
 
De acuerdo con la fecha establecida para el comienzo del curso la 
preinscripción y selección de los alumnos será, desde la aproba-
ción de este Convenio por la UNED, hasta un mes antes de su 
comienzo, y el plazo para la formalización de la matrícula será, 
desde la finalización del período de preinscripción, hasta 10 días 
antes del inicio de la Maestría/Máster. 
 
Tanto las preinscripciones, como las matrículas, con la colabora-
ción de la Fundación UNED (C/ Francisco de Rojas 2 -2º Derecha 
– 28010-Madrid-España – Teléfonos: +34 913 867 288 / +34 913 
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867 289 – Fax: +34 913867279 – http://w.w.w.fundacion.uned.es ) 
que será, de acuerdo con lo que se indica en la Estipulación Ter-
cera, la responsable de la gestión económica/administrativa del 
Programa Modular, se realizarán a través del Instituto de Estudios 
Fiscales (Escuela de la Hacienda Pública-despachos 212 y 233), 
en la Avenida del Cardenal Herrera Oria 378 (28035 Madrid-
España). (Teléfonos y direcciones de correos electrónicos: 91 339 
54 10- maestria.inter@ief.minhap.es  
 
Por otra parte, todos los alumnos, se prevé un máximo de 30, de-
berán matricularse, en las fechas antes mencionadas, de la totali-
dad de los módulos que conforman el Programa Modular. 
 
Si, una vez realizada la selección de los alumnos, no se matricula-
ran 26 alumnos o no estuvieran garantizados los fondos comple-
mentarios que son necesarios (de acuerdo con la memoria 
económica recogida en el anexo I) para dar docencia a dicho 
número de alumnos, el Programa Modular no se iniciará. No obs-
tante, una vez iniciada la docencia, si el número de alumnos des-
cendiera por debajo de esta cifra, el Programa Modular se man-
tendría activo académicamente. 
 
Por otro lado, el referido Programa Modular sólo se garantiza en 
cuanto a su permanencia en el tiempo, al menos con el mismo di-
seño en que se plantea en este convenio (tutorización, activida-
des, seminarios presenciales…) para una única edición. No obs-
tante, mediante una adenda a este Convenio, podrán programar-
se y desarrollarse ediciones sucesivas en el tiempo. 
 
De acuerdo con lo anterior, si el Programa Modular no tuviera 
continuidad en el tiempo, y  se diera la circunstancia de que algún 
alumno no hubiera superado en su primera edición alguno de los 
módulos que lo conforman, a ese alumno, de forma extraordinaria, 
se le podrá hacer una prueba de evaluación, también extraordina-
ria, para que, si la superara, pudiera alcanzar al menos alguno de 
los títulos que conforman el mencionado Programa Modular. 

 
b) Equipo Docente: 

El director del Programa Modular es el profesor doctor Don José 
Manuel Guirola López, catedrático de Economía Aplicada de la 
UNED, quedando el mismo adscrito al Departamento de Economía 
Aplicada y Gestión Pública y a la Facultad de Derecho de dicha 
universidad. 

http://w.w.w.fundacion.uned.es/
mailto:maestria.inter@ief.minhap.es
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Junto al profesor Guirola, ejercerá funciones de Dirección, como 
director adjunto: D. Manuel José Díaz Corral, Director de la Escuela 
de  Hacienda Pública del Instituto de Estudios Fiscales. 

Los profesores colaboradores coordinadores de los diferentes 
módulos del Programa Modular serán los siguientes: 

• Módulo I (Código 001): Seminario presencial en 
Sudamérica: Tendencias de reformas en los sistemas 
tributarios en un entorno globalizado. Habilidades 
directivas aplicadas a los administradores tributarios (5 
créditos): D. José Eduardo de Paula Sarán y D. Luis 
Moroni (Colaborador Externo UNED)    

• Módulo II (Código 002): Economía, Hacienda Pública y 
Política Fiscal (5 créditos): D. José Manuel Guirola 
López (UNED) 

• Módulo III (Código 003): Figuras impositivas (5 
créditos): D. Manuel José Díaz Corral (Colaborador 
Externo UNED) 

• Módulo IV (Código 004): Los sistemas tributarios, los 
procesos de integración y de descentralización fiscal (5 
créditos): D. José Manuel Tránchez Martín (UNED) 

• Módulo V (Código 005): Fiscalidad internacional (5 
créditos): D. Jorge Ferreras Gutiérrez (Colaboradora 
Externa UNED)  

• Módulo VI (Código 006): Dirección de la Administración 
Tributaria (5 créditos): D. Ignacio Corral Guadaño 
(Colaborador Externo UNED)  

• Módulo VII (Código 007): La administración de los 
sistemas tributarios (I) (5 créditos): Dª. Elena Guerrero 
Martinez (Colaboradora Externa UNED) 

• Módulo VIII (Código 008): La administración de los 
sistemas tributarios (II) (5 créditos): D. Ignacio Fraiseiro 
Aranguren (Colaborador Externo UNED) 

• Módulo IX (Código 009): Trabajo/tesina fin de Máster 
sobre Hacienda Pública, Dirección y Administración 
Tributaria (10 créditos): D. Jesús E. Escribano Victorio 
(Colaborador Externo UNED)  

• Módulo X (Código 010): Seminario presencial en 
España: Tendencias de las Administraciones 
Tributarias y sus adaptaciones al nuevo entorno (10 
créditos) D. Jesús E. Escribano Victorio (Colaborador 
Externo UNED) 
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Además de los profesores coordinadores de los módulos, se prevé la 
colaboración de otros profesores colaboradores, tanto nacionales 
como extranjeros, especialmente de la República Federativa de Brasil, 
procedentes de los ámbitos universitarios y/o de de las 
Administraciones Tributarias y Financieras que, estando en posesión 
de las titulaciones exigidas por la legislación vigente, posean una 
dilatada y contrastada experiencia profesional. En concreto, está 
prevista la colaboración académica de profesores e investigadores de 
la Fundación Getulio Vargas (Brasil) para lo cual la UNED podrá 
suscribir con ella un convenio de colaboración académica. Dichos 
colaboradores serán designados por el Director y el Director Adjunto 
del Programa Modular.  
 

c) Dicho Programa Modular se desarrollará en consonancia con el 
Reglamento de Estudios de Educación Permanente de la UNED. 

d)  Por otra parte, el Programa Modular se ha diseñado como un curso 
de carácter institucional con algunas de las excepciones que para 
ese tipo de cursos se contemplan en el Reglamento de Educación 
Permanente de la UNED. En concreto, las excepciones que se 
establecen sobre el régimen general son las que explícitamente se 
recogen en las estipulaciones del presente Convenio Específico de 
colaboración. Entre concreto, las referidas a la duración, el 
calendario, profesorado y régimen económico. 

e) Por último, el Programa Modular ha sido diseñado y organizado 
garantizando altos niveles de calidad. Asimismo, se impartirán de 
acuerdo con dichos estándares. 

TERCERA: Las obligaciones de las partes son las siguientes: 
a) La UNED y el IEF colaborarán en la organización y gestión del 

Programa Modular y, en concreto, en su lanzamiento y difusión, 
respetando específicamente todo lo recogido en la estipulación 
segunda. En este sentido, cualquier cambio sustancial en relación 
con el temario aprobado por la UNED, en las materias a impartir o en 
la metodología docente a aplicar deberá ser expresamente acordada 
por las partes y aprobada además, cuando así correspondiera por la 
normativa vigente, por la UNED. 
Igualmente realizarán la selección de los alumnos, según las 
indicaciones acordadas con la dirección del Programa y siempre con 
pleno cumplimiento de la normativa de Formación Continua de la 
UNED. 
Ambas partes se comprometen a poner a disposición del Programa 
Modular los materiales académicos elaborados para el Programa 
Modular en Hacienda Pública y Administración Tributaria y Financiera 
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que han venido patrocinando en los últimos cursos académicos la 
UNED y el IEF en colaboración con otras instituciones. 
 

b) Por su parte, la UNED, además de dirigir, a través del Departamento 
de Economía Aplicada y Gestión Pública, la actividad docente y 
pedagógica del Programa, se compromete a poner a disposición del 
mismo la infraestructura y los medios técnicos, materiales y humanos 
necesarios para el buen funcionamiento de éste. Específicamente, y 
a través de su Biblioteca, se compromete a facilitar a los alumnos del 
Programa el uso de los servicios de Documentación y Biblioteca 
asimilando a dichos alumnos en ese aspecto a los de los  másteres 
oficiales de la UNED. Asimismo, se encargará en colaboración con la 
Fundación UNED de la matriculación oficial de los alumnos en la 
Universidad, la confección de las actas y la expedición de los 
Diplomas (títulos propios de la Universidad) y Certificados oficiales. 
De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de carácter personal (LOPD) y Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de desarrollo de la Ley (RLOPD):  
 

• La UNED autoriza, expresamente, a que el IEF y la FUNDA-
CIÓN UNED accedan a la información de carácter personal 
contenida en los ficheros titularidad  de la primera, con la única 
finalidad de llevar a cabo los servicios recogidos en este Con-
venio.  
 
En el caso de que el IEF y la FUNDACIÓN UNED sometan a 
tratamiento o almacene, de cualquier modo, datos personales 
de los ficheros titularidad de la UNED, se comprometen a 
adoptar las medidas de seguridad aplicables en función de la 
naturaleza de la información de carácter personal, según lo 
dispuesto en los artículos 89 a 114 del  Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de desarrollo de La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal 
(RLOPD). Así, deberá adoptar las medidas, técnicas y organi-
zativas, que garanticen la seguridad de los datos de carácter 
personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso 
no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la 
naturaleza de los datos y los riesgos a que estén expuestos, 
ya provengan de la acción humana o del medio físico natural. 
Asimismo, para el caso en que el servicio implique tratamiento 
de datos personales en las propias instalaciones del Encarga-
do de Tratamiento, además de adoptar las medidas de seguri-
dad correspondientes, elaborará un Documento de Seguridad 
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o completará el que ya dispusiera, en su caso, identificando al 
Responsable de Fichero e incluyendo el/los fichero/s o trata-
miento/s de datos personales que pertenece/n a éste, así co-
mo asociando” las medidas de seguridad a implantar en rela-
ción con dicho tratamiento (art. 82.2. RLOPD).  
 

• El Responsable de Fichero (la UNED) o Tratamiento (la 
UNED) tendrá la facultad de exigir al Encargado de Tratamien-
to (IEF y Fundación UNED), prueba del cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por la legislación de protección de da-
tos, solicitando copia del Documento de Seguridad (al menos 
en la parte que le afecte), del informe de Auditoría, o de cual-
quier otro documento que estime conveniente siempre que se 
refiera a datos personales que trata por cuenta de aquél. En el 
supuesto de que no quede acreditada, a juicio del Responsa-
ble del Fichero o Tratamiento, el cumplimiento de las obliga-
ciones que como Encargado de Tratamiento le corresponden, 
el primero podrá rescindir unilateralmente el Convenio. 
 

• Queda terminantemente prohibida la aplicación o utilización de 
la información de carácter personal con un fin distinto al pre-
visto en el presente convenio, así como su cesión o comunica-
ción a terceros, ni siquiera para su conservación.  

 
• En caso de que el IEF o la Fundación UNED utilizarán los da-

tos de carácter personal para finalidades distintas a las aquí 
señaladas, o los cediera o comunicara a terceros, incumplien-
do las estipulaciones del presente Convenio, será considera-
do, a todos los efectos, Responsable del Tratamiento, respon-
diendo de las infracciones en que hubiera incurrido y, espe-
cialmente,  las derivadas del incumplimiento de lo dispuesto en 
la LOPD.  

 
• El Responsable de Fichero apodera a los Encargados de Tra-

tamiento para que subcontrate, en nombre y por cuenta del  
primero, el tratamiento de los datos necesarios para la presta-
ción de los servicios objeto de subcontratación. A estos efec-
tos, los Encargados de Tratamiento deberán informar previa-
mente al Responsable de Fichero de la identidad de la perso-
na/s física/s o jurídica/s a la cual pretende él subcontratar una 
parte o la totalidad de los servicios objeto de este convenio, 
así como la descripción de los propios servicios que serían ob-
jeto de esta subcontratación. La validez del apoderamiento 
que el responsable en su caso otorgue (y que en tal caso de-
berá constar por escrito) quedará sujeta a la firma de un con-
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trato escrito entre el Encargado de Tratamiento y el Subcontra-
tista, que recoja términos análogos a los previstos en este 
Convenio con el contenido íntegro establecido en el artículo 12 
de la LOPD y a la asunción expresa por el Encargado de Tra-
tamiento en su propio nombre y el Subcontratista de una res-
ponsabilidad solidaria por cualquier incumplimiento de los 
términos del tratamiento por este último.  
 

c) Por su parte, el IEF, además de colaborar con la actividad docente y 
pedagógica del Programa, se ocupará de la coordinación general del 
mismo (coordinación del profesorado, calendarios de trabajo, 
secretaría docente, comunicaciones, etc.), designando para ello a 
uno o a varios funcionarios que trabajarán coordinadamente con la 
dirección académica del mismo. Asimismo, se compromete a poner a 
disposición del Programa Modular la infraestructura y demás medios 
técnicos, materiales y humanos que fueran necesarios para el 
funcionamiento de éste. Específicamente ayudará, en colaboración 
directa con la Fundación UNED, a los alumnos mediante la 
cumplimentación de los formularios oficiales, a su matriculación en la 
UNED y facilitará el uso de su plataforma educativa. Asimismo se 
ocupará de la elaboración y seguimiento del presupuesto de ingresos 
y gastos, en este último caso con la colaboración de la Fundación 
UNED que realizará, entre otras funciones, las labores de caja de los 
mismos.  

d) Asimismo, en el marco de esta colaboración y buscando siempre un 
mayor enriquecimiento académico de la actividad programada, el IEF 
junto con la dirección académica del Programa, se ocupará de 
delimitar y concretar la posible colaboración de otras instituciones u 
organismos, tanto españoles como extranjeros y/o internacionales.  

e) Por su parte, la Fundación UNED, atendiendo a lo que viene siendo 
norma general para los cursos de Formación Continua de la UNED, y 
de acuerdo con el convenio de colaboración que tiene suscrito ésta 
con la Fundación UNED, colaborará en la actividad docente y 
administrativa del Programa. De acuerdo con esto último, se ocupará 
de la difusión del mismo y realizará su gestión 
económico/administrativa poniendo a disposición de los alumnos un 
servicio de secretaría administrativa.   

f) Con la finalidad de conseguir la mayor cualificación posible de los 
alumnos, las instituciones firmantes de este Convenio buscarán la 
participación, presentación y/o aval de candidatos a través de las 
Administraciones Tributarias y/o Financieras brasileñas. 
 

CUARTA: El régimen económico del Programa Modular amparado por el 
presente Convenio se regirá por la normativa vigente para la Formación 
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Permanente en la UNED y específicamente por lo establecido por el 
Reglamento de Formación Continua de 23 de enero de 2012 (BICI 15- Anexo I, 
de 23 de enero de 2012) y las Normas Generales de su Consejo de Gobierno 
para la convocatoria 2013/14. De acuerdo con ello, el Programa deberá 
autofinanciarse.  
Atendiendo a la mencionada normativa, los alumnos que deseen matricularse 
en el Programa Modular deberán abonar, en concepto de matrícula, 28 euros 
por crédito y 9,5 euros, también por crédito, en concepto de material. Todo ello, 
de acuerdo con lo que se sintetiza en el siguiente cuadro: 
 

 

TITULACIONES/MÓDULOS 

Nº DE 

CRÉDITOS 

IMPORTES A ABONAR 
POR LOS ALUMNOS 

Máster/Maestría Internacional en Hacienda 
Pública, Dirección y Administración Tributaria 

60 Importe total: 2250 € 

Por matrícula: 1680 €   
Por material: 570 € 

 

Título de Especialista Universitario en Hacienda y 
Dirección Pública 

30 Importe total: 1.125 € 

Por matrícula:  840 €   
Por material:  285 € 

 

Módulo I (Código 001): Seminario presencial en 
Sudamérica: Tendencias de reformas en los 
sistemas tributarios en un entorno globalizado. 
Habilidades directivas aplicadas a los 
administradores tributarios 

5 Importe total: 187,50 € 

Por matrícula:  140 €   
Por material: 47,50 € 

 

Módulo II (Código 002): Economía, Hacienda 
Pública y Política Fiscal 

5 Importe total: 187,50  € 

Por matrícula: 140 €   
Por material: 47,50 € 

 

Módulo III (Código 003): Figuras impositivas  

 

5 Importe total: 187,50  € 

Por matrícula: 140 €   
Por material: 47,50 € 

 

Módulo IV (Código 004): Los sistemas tributarios, 
los procesos de integración y de descentralización 
fiscal  

5 Importe total: 187,50  € 

Por matrícula: 140 €   
Por material: 47,50 € 

 

Módulo V (Código 005): Fiscalidad internacional  

 

5 Importe total: 187,50 € 

Por matrícula: 140 €   
Por material: 47,50 € 

 

Módulo VI (Código 006): Dirección Pública (5 
créditos): D. Ignacio Corral Guardeño  

5 Importe total: 187,50  € 

Por matrícula: 140 €   
Por material: 47,50 € 

 

Módulo VII (Código 007): La administración de los 
sistemas tributarios (I)  

5 Importe total: 187,50  € 

Por matrícula: 140 €   
Por material: 47,50 € 

 

Módulo VIII (Código 008): La administración de los 
sistemas tributarios (II)  

5 Importe total: 187,50  € 
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 Por matrícula: 140 €   
Por material: 47,50 € 

 

Módulo IX (Código 009): Trabajo/tesina fin de 
Máster sobre Hacienda Pública, Dirección y 
Administración Tributaria  

10 Importe total: 375 € 

Por matrícula: 280 €   
Por material: 95 € 

 

Módulo X (Código 010): Seminario presencial en 
España: Tendencias de las Administraciones 
Tributarias y sus adaptaciones al nuevo entorno 

10 Importe total: 375 € 

Por matrícula: 280 €   
Por material: 95 € 

 

 
QUINTA: Del presente Convenio de Colaboración, y como se explicita en la 
Memoria Económica recogida en el anexo I, no se derivan obligaciones de 
carácter económico ni para la UNED, ni para el IEF, ni para la Fundación 
UNED, exceptuadas, en este último caso, las derivadas de la gestión de los 
ingresos y de los gastos del propio Programa Modular, la cual será realizada, 
atendiendo, de un lado, a la normativa vigente en la UNED para los cursos de 
formación continua y, de otro, al Convenio firmado entre ésta y la Fundación 
UNED para el desarrollo de los mencionados cursos, y todo ello bajo la 
supervisión y autorización de la Dirección del referido Programa Modular 
(Director y Director Adjunto) 
Por otra parte, y de acuerdo con la indicada normativa vigente en la UNED, 
ésta percibirá de los precios públicos establecidos para los alumnos del 
Programa, y por los conceptos regulados por su Consejo de Gobierno, los 
porcentajes que tiene establecidos con carácter general para todos sus cursos 
de Formación Continua. Dichos porcentajes son los que se indican en el anexo 
I. 
Asimismo, la UNED autoriza para el Programa Modular que es objeto de este 
Convenio una excepción en el sistema de becas que rige con carácter general 
para todos sus cursos de educación permanente. En concreto, y al ser los 
precios públicos precios políticos, es decir, que no cubren el coste unitario de la 
plaza por alumno, la UNED exonera al Programa de la obligación de destinar el 
10 % de los ingresos por matrícula a becas. 
Por último, y de acuerdo también con la normativa vigente en la UNED, la 
Fundación UNED percibirá, como se explicita en el anexo I, un 5% de los 
precios públicos de matrícula sin material (1.680 €) establecidos por la 
universidad por alumno para poder cursar el Programa Modular. 

 
SEXTA: El IEF mantendrá una colaboración exclusiva con la UNED y la 
Fundación UNED en el Programa Modular amparado por este Convenio. 



                                                                                
 
 
 

 20 

Instituto de
 Estudios Fiscales

IF
Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 

 
SÉPTIMA: La UNED  y el IEF podrán utilizar libremente, y siempre respetando 
los derechos de autor a que hubiere lugar, el material expresamente elaborado 
desarrollado para el Programa Modular objeto de este Convenio para otros 
fines docentes, publicaciones, etc. No obstante, en ese caso siempre se deberá 
citar que la elaboración de la documentación se ha realizado para el Programa 
Modular objeto de este Convenio. 
 
OCTAVA: Para velar por el adecuado cumplimiento y buen funcionamiento de 
todos los extremos recogidos en el presente Convenio se crea una Comisión 
Mixta de Seguimiento con dos representantes de cada una de las tres 
Instituciones. Esta Comisión estará presidida por el Excmo. Sr. Rector de la 
UNED, o persona en quien delegue, y elegirá de entre sus miembros al 
Secretario de la misma.  
De acuerdo con lo anterior, a la UNED, le representará, además del Rector o 
persona en quien delegue, el profesor Guirola López, quien lo hará en 
representación del Departamento de Economía Aplicada y Gestión Pública. Por 
parte del IEF, la representación estará a cargo del Director General del IEF o 
persona en quien delegue y por el Director de la Escuela de la Hacienda 
Pública. Y en representación de la Fundación UNED lo harán  Dª María del 
Pilar Muñoz Martínez y D. Francisco Carmelo Manchón Gómez o personas que 
le pudieran sustituir en sus actuales cargos en aquella. 
Los acuerdos de dicha Comisión deberán adoptarse por mayoría.  
 
NOVENA: Este Convenio posee naturaleza administrativa y está expresamente 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, 
Texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
Noviembre, según lo señalado en su art. 4.1.c) y d).  En caso de litigio sobre su 
interpretación y aplicación, serán los Juzgados y Tribunales del orden 
jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo, de conformidad con el art. 8.3 
de la LRJ-PAC, los únicos competentes.  
 
DÉCIMA: El presente Convenio entrará en vigor, a todos los efectos 
establecidos, a partir de la fecha de su firma, tendrá una vigencia inicial de dos 
años, pudiendo prorrogarse expresamente por periodos bianuales. 
Podrá ser denunciado expresamente por alguna de las partes, efectuada en 
todo caso con una antelación mínima de dos meses a la fecha de finalización 
del mismo. En cualquier caso, se mantendrán hasta su finalización la edición 
iniciada del Programa Modular en el momento de la denuncia. 
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UNDÉCIMA: Este convenio es susceptible de modificación por acuerdo 
expreso de las partes, incluyendo la posibilidad de ampliación de su objeto así 
como también podrá ser resuelto por mutuo acuerdo antes de la finalización del 
período inicial de vigencia, sin perjuicio de la aplicación, en tal caso, de lo 
dispuesto en la cláusula anterior en cuanto a la continuación de las actividades 
que estuviesen aún pendientes de ejecución. 
A instancia de cualquiera de las partes, por causa justificada, se podrán 
modificar los coordinadores de los módulos relacionados en este Convenio.  
 
En prueba de conformidad, firman las partes el presente Convenio, por 
duplicado y a un solo efecto, en Madrid a   de            de 2013 
 

Por la UNED                                                   Por el IEF           
 
 
 
 

 
Fdo.: Juan A. Gimeno Ullastres              Fdo.: José Antonio Martínez Álvarez 
 
 
 

Por la Fundación UNED 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: María del Pilar Muñoz Martínez  Fdo.: Francisco Carmelo Manchón 

                        Gómez 
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Anexo I: Presupuesto de Ingresos y Gastos 
 
 

A continuación se recoge el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Programa 
Modular. 
Dicho presupuesto ha sido elaborado de acuerdo con la normativa vigente en la 
UNED y, en concreto, atendiendo al Artículo 24 del Reglamento de Formación 
Permanente (Gestión Económica), así como al Acuerdo de su Consejo de 
Gobierno, de 22 de diciembre de 2010, sobre el régimen económico de los 
cursos de Formación Permanente y estructura de los ingresos y gastos de los 
mismos.   
De acuerdo con ello, y teniendo en cuenta, de un lado, los precios públicos del 
Programa Modular establecidos para el mismo por la UNED, así como el 
número máximo de alumnos que se calcula que se matricularán en él, y, de 
otro, las aportaciones dinerarias complementarias que se prevén vayan a 
realizar en apoyo del Programa Modular las Administraciones Tributarias 
brasileñas u otros Organismos Internacionales, se ha elaborado el presupuesto 
de ingresos y gastos (Memoria Económica) que se detalla:  
1.- En cuanto a sus costes, dicho presupuesto se ha elaborado teniendo en 
cuenta las siguientes cuestiones: 

a) Sus dos fases de desarrollo: 
 Fase de diseño: 

- Elaboración, de los materiales escritos para cada módulo 
o unidad docente de la que se responsabilice cada profesor 
cuando no se dispusiera de éstos por haber sido ya 
realizados para otros cursos promovidos por alguna de las 
entidades firmantes del presente Convenio. En estos 
materiales se incluirán los contenidos básicos, los casos 
prácticos o ejercicios correspondientes, así como el 
programa de estudio y trabajo para el alumno. 
- Revisión y actualización de los materiales ya escritos a los 
que se ha hecho referencia en el punto anterior. 
- La formación del profesorado en el método de enseñanza 
on line y la familiarización con las herramientas necesarias, 
así como el asesoramiento para la preparación de los 
materiales escritos. 
- La maquetación de los materiales escritos en los soportes 
y formatos que en cada caso se determinen. 

 Fase de impartición: 
- Docencia de los Módulos: 
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- Impartición por los profesores de los cursos o 
módulos virtualizados. 
- Realización de la labor de tutor, en el caso de los 
cursos de autoformación autorizada. 
- Impartición de las clases en los seminarios 
presenciales. 
- Realización de la labor de tutor para la elaboración 
de los proyectos de investigación. 
- Supervisión, gestión y coordinación técnica de cada 
módulo o título, así como asesoramiento técnico 
permanente a profesores y alumnos. 
- Gestión administrativa de cada título o módulo. 
- Evaluación e informe final sobre cada título o 
módulo. 
- Comunicaciones con entidades que aporten 
alumnos, envíos de material de promoción, selección 
de alumnos y emisión de títulos, diplomas y 
certificados. 
- Videoconferencias. 

- Seminarios presenciales, tanto en España como en Brasil: 
- Transporte de profesores 
 - Alojamiento y manutención 
- Seguros 
- Conferencias y actividades académicas 

 
b) Los importes que, de acuerdo con la normativa UNED citada y las 
excepciones que sobre la misma se mencionan como consecuencia de 
las características propias del Programa Modular objeto del presente 
Convenio, deberá percibir la UNED y la Fundación UNED de los pagos 
realizados por los alumnos que se matriculen en cada uno de los 
módulos que conforman el mencionado Programa Modular. 
Dicho importes son un porcentaje de los precios públicos (excluida la 
parte destinada al material didáctico) establecidos, por créditos, por el 
Consejo Social de la Universidad para dicho Programa Modular. 
En concreto, porcentajes mencionados son los que se indican a 
continuación: 

 
 



                                                                                
 
 
 

 24 

Instituto de
 Estudios Fiscales

IF
Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 

Memoria Económica: 

Estimación de ingresos   
Nº alumnos que se calcula que se puedan matricular: 30 
Precio del crédito establecido por el Consejo Social de la UNED 28 

Total Ingresos por matrícula: 50.400,00 

Total Ingresos por material didáctico de apoyo de acuerdo con el precio establecido por el Consejo 
Social de la UNED 

17.100,00 

Otros ingresos (deberá especificarse la naturaleza se los mismos): 
Aportaciones Administraciones Tributarias Brasileñas y Organismos Internacionales 

  
226.073,00 

   Total ingresos 293.573,00  
De acuerdo con la normativa UNED, sobre el 100% de los ingresos de matrícula, se procederá al 
siguiente reparto de los mismos:  

  

Gestión (Fundación UNED) ……………………………………………………………………………………………………………5%         2.520,00    

Ayudas al estudio (Exonerado de acuerdo con la estipulación quinta del Convenio)………………               0,00 

UNED………………..…………………………………………….………………………………………………………………………….20%       10.080,00    

Departamento…………………………………..……………………………………………………………………………………….2,7%         1.360,80    

Centros Asociados……………………………………………….……………………………………………………………………0,55%            277,20 

Facultad /Escuela………………………………..…………………………………………………………………………………..0,85%             428,40    

Fondos para el desarrollo del curso……………..........................................................................70,90%       35.733,60 

    

Estimación de Gastos    

(Presupuesto de Gastos del  70,90% de los ingresos del Programa Modular por los precios públi-
cos más las aportaciones de las Administraciones Tributarias Brasileñas y Organismos Internacio-
nales más los ingresos por material didáctico de apoyo) 
Importe total disponible 278.906,60 
Cap. 2 Gastos corrientes en bienes y servicios   

Contraprestaciones por tareas docentes, conforme al Art 83 de la LOU y Art 280 LCSP 78.400,00 

Dirección 3.300,00 

Coordinación 3.000,00 

Secretaría de la Maestría 3.200,00 

Colaboradores UNED y Externos 39.403,60 

Otros 65.715,35 

Subtotal 193.018,95 

Indemnizaciones por razón de servicios (Seminarios presenciales) 85.887,65 

Subtotal 85.887,65 

Total Cap. 2   

Total gastos estimados 278.906,60 
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Atendiendo al anterior presupuesto, el precio real de la Maestría/Máster, por 
alumno, es de 9.785,77 €, es decir, el resultado de dividir el importe total de 
293.573 entre los 30 alumnos que se prevén que se vayan a matricular. En 
dicho precio real, una parte corresponde al precio político público (matricula -28 
€ por crédito- más material -9,5 € por crédito-) de 2.250 € establecido por la 
Universidad para ser abonado por el estudiante que se desee matricular y los 
7.535,77 € restantes a pagar por su Administración Tributaria brasileña o por 
los Organismos Internacionales u otras Instituciones brasileñas que deseen 
ayudar con su financiación a aquéllos.   
Por último, y de acuerdo con lo que se recoge en el cuadro anterior, así como a 
lo establecido en la estipulación quinta del Convenio, de la firma del mismo no 
se derivan obligaciones de carácter económico ni para la UNED, ni para el IEF, 
ni para la Fundación UNED, exceptuadas, en este último caso, las derivadas de 
la gestión de los ingresos y de los gastos del propio Programa Modular. 
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PROPUESTA DE CURSO: PROGRAMA MODULAR 
INTERNACIONAL EN HACIENDA PÚBLICA, GESTIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 

ANEXO II al Contrato nº_________ 
 
El INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES - IEF, del MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (España), la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA - UNED (España) y la 
FUNDACIÓN UNED (España), cumpliendo sus objetivos y finalidades 
institucionales, ofrecen curso en la modalidad a distancia (EAD) en nivel 
de pos graduaciónlatusensu, visando el perfeccionamiento de las 
Administraciones Tributarias de los Estados brasileños, a través de la 
capacitación de su cuadro de funcionarios. 
 

1. DENOMINACIÓN 
 
El curso tiene la siguiente denominación: Programa Modular Internacional en 
Hacienda Pública, Gestión y Administración Tributaria. 
 

2. LOS RESPONSABLES 
 
La UNED y el IEF, con el apoyo de la FUNDACIÓN UNED, son responsables 
por la organización y por el desarrollo de la  1ª  Edición del  Programa Modular 
Internacional en Hacienda Pública, Dirección y Administración Tributaria 
destinada exclusivamente a funcionarios de las Administraciones Tributarias de 
Brasil. Sin embargo, para  ejecución de las tareas de organización y desarrollo 
del referido curso, así como para la elaboración de contenido específico del 
Programa, la UNED y el IEF podrán recibir la colaboración de entidad brasileña 
de enseñanza, de reconocida especialización y excelencia, a través de la 
celebración de Convenio específico. 
 
Las principales características del Programa Modular Internacional en 
Hacienda Pública, Gestión y Administración Tributaria son las siguientes: 
 

3. DURACIÓN 
 
El Programa Modular, de carácter institucional, se desarrollará por la primera 
vez en el período académico de 2013-14, con duración de 16 meses. 
 

4. OBJETIVOS DEL PROGRAMA MODULAR 

 
El objetivo fundamental y general del Programa Modular es atender a la 
demanda de formación de las Administraciones Tributarias y Financieras de la 
República Federativa de Brasil, todo eso con la finalidad de fortalecer, 
mediante una formación de posgraduación de alto nivel, los gestores y 
profesionales de las Administraciones, como factor esencial para el desarrollo 
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de una política económica, fiscal, presupuestaria y financiera viable, así como 
de una gestión y control eficaz del gasto público, visando a la aceleración del 
progreso y de la cohesión económica y social del país. 
 
Los objetivos específicos del Programa Modular son los siguientes: 
 
a) Capacitar profesionales brasileños del sector público en temas de Hacienda 
Pública, Administración Tributaria y Financiera, así como de Gerencia Pública, 
para mejorar sus capacidades en la planificación y ejecución de políticas 
fiscales, presupuestarias y financieras y en la gestión y control del gasto 
público. 
 
b) Fomentar la investigación y el estudio en materias de Hacienda Pública, 
Política Fiscal, Presupuestaria y Financiera, de Gestión y Control del Gasto 
Público, de gerencia pública en general y en particular de las Administraciones 
Tributarias y Financieras de Brasil, manteniendo una colaboración estrecha y 
provechosa entre sus organizaciones regionales e internacionales con objetivos 
análogos. 
 
c) Consolidar los esfuerzos ya desarrollados por distintas instancias y 
instituciones españolas, brasileñas y internacionales en el ámbito de la 
formación y de la capacitación en las áreas tributarias o financieras de las 
distintas Administraciones de la República Federativa de Brasil. 
 

5. DESTINATARIOS Y REQUISITOS MÍNIMOS DE ACCESO 
   
El Programa Modular es dirigido a los 26 Estados y al Distrito Federal, que 
integran la República Federativa de Brasil. De manera general, podrán tener 
acceso al Programa Modular todos los funcionarios de las Administraciones 
Tributarias o Financieras de los Estados o del Distrito Federal u otros 
servidores de la Administración Pública, que, de alguna forma, hayan 
justificado interés y se relacionen con las Administraciones Tributarias o 
Financieras. 
 
Se establece como requisito mínimo de acceso al Programa Modular estar en 
posesión del título de graduación de nivel superior reconocido por la legislación 
brasileña. El análisis de esta exigencia será efectuado por el director del 
Programa Modular y, en cualquier caso, autorizado por el Vice-rector 
responsable en la UNED por la Formación Continuada o Permanente. En 
cualquier caso, la autorización para matricularse en el Programa Modular no 
tendrá ningún efecto sobre posibles homologaciones de las titulaciones 
presentadas por los candidatos. 
 

6. TITULACIONES, MODULOS/CONTENIDOS Y CRÉDITOS DEL 
PROGRAMA MODULAR 

 
El Programa Modular se estructura en torno a dos Títulos Propios de la 

UNED, con los siguientes créditos para cada uno de ellos: 

• Especialista Universitario enHacienda y Gestión Pública (30 créditos) 
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• Maestro Internacional en Hacienda Pública, Gestión y Administración 
Tributaria (60 créditos)  

 
Los módulos y contenidos que integran el Programa Modular son los siguientes:  
Módulo I: Seminario presencial en América del Sur: Tendencias de reformas en los 
sistemas tributarios en un contexto globalizado. Competencias de gestión 
aplicadas a los administradores tributarios (5 créditos) 
Módulo II: Economía, Hacienda Pública y Política Fiscal (5 créditos) 
Módulo III: Tributos (5 créditos). 
Módulo IV: Los sistemas tributarios, los procesos de integración y de 
descentralización fiscal (5 créditos) 
Módulo V: Tributación internacional (5 créditos) 
Módulo VI: Gestión Pública (5 créditos). 
Módulo VII: La gestión de los sistemas tributarios (I) (5 créditos) 
Módulo VIII: La gestión de los sistemas tributarios (II) (5 créditos) 
Módulo IX: Monografía de conclusión del Master sobre Hacienda Pública, Gestión 
y Administración Tributaria (10 créditos)  
Módulo X: Seminario presencial en España: Tendencias de las 
Administraciones Tributarias y sus adaptaciones al nuevo ambiente (10 
créditos)  

 

 
Para obtener las titulaciones de arriba, los alumnos deberán cursar y superar los 

siguientes módulos: 
 

• Especialista Universitario enHacienda y Gestión Pública: Módulos: I - II - III - 
IV y V 

• Maestro Internacional en Hacienda Pública, Gestión y Administración 
Tributaria: Módulos: I - II - III - IV - V - VI - VII - VIII - IX y X.  

El programa del curso es previamente definido para cada una de las 
titulaciones que lo integran. Las matrículas serán efectuadas en todos los 
módulos que componen el Programa Modular. 
 
 

7. METODOLOGÍA DEL PROGRAMA MODULAR 
 

El Programa Modular ha sido planeado con un enfoque multidisciplinario. En él, 
se analizan aspectos jurídicos, económicos, contables y/o cuantitativos de la 
Hacienda Pública en general y de las Administraciones Tributarias y 
Financieras en particular. 
 
La metodología docente del Programa Modular está de acuerdo con el modelo 
de formación a la distancia de la UNED. De acuerdo con ese modelo, el 
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Programa funcionará fundamentalmente en la modalidad de “clase virtual”, 
mediante la utilización de la red mundial de ordenadores (Internet). Sin 
embargo, se realizarán dos seminarios presenciales, el primero en el principio 
del Programa Modular (en este Seminario, ocurrirá el acto de inauguración del 
curso) y, otro, al final del curso (en el cual ocurrirán el acto de cierre y la 
entrega de diplomas). El primero se celebrará en Brasil, con el objetivo de 
posibilitar a los alumnos, algunos maestros, y a la dirección del curso se 
conocieren personalmente, objetivando con eso, una mayor integración y 
sinergia entre los participantes. 
 
De acuerdo con lo que es habitual en las plataformas educativas, el “campus 
virtual” que se utiliza, integra, en un ambiente amigable, todas las herramientas 
necesarias para lograr una adecuada interacción alumno-profesor. La 
utilización de esas herramientas es objeto de estudio en un Módulo 0 (cero), 
que se desarrollará durante la semana previa al inicio de los módulos virtuales 
y cuyo contenido no forma parte del currículo académico de las diferentes 
titulaciones del Programa Modular.  
 
El trabajo a ser desarollado por los alumnos obedece a una rigurosa 
planificación. El Programa Modular se estructura en torno a “unidades de 
trabajo” o temas, normalmente de duración semanal. 
 
La continuada orientación por parte de los profesores y el constante 
establecimiento de metas parciales en la realización de actividades implica que, 
respetando la libertad individual de horário laboral para el cumplimiento de los 
trabajos asignados, todos los participantes desarrollen las mismas materias, 
trabajos y actividades, con idénticas fechas de entrega. 
 
Las actividades a ser desarrolladas por los alumnos son una combinación de 
aspectos teoréticos y aplicados (pruebas, planes de contenidos, informes, 
cuestionarios, debates, foros, estudios comparados, casos prácticos y 
pequeñas investigaciones), que deberán realizarse de forma obligatoria. 

 
8. MATERIAL DIDÁCTICO DEL PROGRAMA MODULAR 

 
Todo el material didáctico del Programa Modular fue concebido y listo para la 
modalidad de enseñanza a la distancia, por medio de la red mundial de 
ordenadores (Internet). 
 
Por otro lado, los mencionados materiales fueron expresamente elaborados 
para este Programa Modular, o proceden de otros cursos promovidos también 
para el ambiente iberoamericano, en el ámbito docente de la Hacienda Pública 
y de las Administraciones Tributarias y/o Financieras por la UNED y el IEF.  
 
Así, aunque la mayoría del material didáctico virtual a la disposición del alumno 
en la plataforma educativa sea susceptible de ser impreso a cualquier momento 
por éste, se puede afirmar que no hay material impreso propiamente dicho.  
 
En la práctica, la plataforma educativa que se utilizará para docencia virtual del 
Programa Modular será la del Instituto de Estudios Fiscales. Dicha plataforma 
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podrá ser visitada por medio de la red mundial de ordenadores (Internet) en el 
siguiente domicilio electrónico (www.ief.es), con la utilización de código 
individualizado para cada uno de los alumnos y profesores.  
 
 
Cada tema del Programa Modular dispone de una apurada bibliografía 
clasificada en básica y complementar. Sin embargo, se considera que el 
material didáctico elaborado y disponible para el Programa Modular es por sí 
solo suficiente para el estudio y superación de los diferentes módulos. 
 

9. SERVICIO AL ALUMNO 
 

El servicio al alumno ocurrirá por medio de la red mundial de ordenadores 
(Internet) mediante una tutoría semanal en todos los días lectivos, de lunes a 
viernes, para cada una de los temas que integran el Programa Modular, según 
un calendario previamente elaborado, planeado y distribuido entre los alumnos 
y profesores. Del mismo modo, las monografías finales del Programa Modular 
serán dirigidas y autorizadas individualmente para cada alumno por los 
profesores del Programa. 
 
Sin embargo, durante todo la duración del Programa Modular existirá una 
Secretaría Permanente del mismo en el Instituto de Estudios Fiscales/Escuela 
de La Hacienda Pública (Avenida Del Cardenal Herrera Oria 378, 28035, 
Madrid, España), teléfonos 91-339-8901 (sala  127), o 91-339-5410 (sala 212), 
siendo los horarios de servicio a los alumnos los siguientes: de lunes a viernes, 
de las 9h00 a las 14h30, y de lunes a jueves, de las 17h00 a las 19h00. 
 
Todos los alumnos podrán entrar en contacto con esta Secretaría Permanente 
por medio del domicilio electrónico: maestria.inter@ief.minhap.es 
<mailto:maestria.inter@ief.minhap.es> 
 

10. CRITÉRIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 

Parte sustancial del Programa Modular ocurre de forma continuada, llevándose 
en cuenta todas las actividades que lo componen, los procesos individuales de 
aprendizaje, así como cualquiera otra información que sirva para establecer 
pautas de mejora en la acción formativa. 
 
El aprendizaje será evaluado en función de diferentes parámetros (calidad de 
los trabajos presentados, intervenciones en el foro, acompañamiento diario, 
cumplimiento de las actividades, etc.) con el fin de comparar tanto la aplicación 
de los alumnos en el desarrollo del Programa Modular como el grado de 
aprovechamiento logrado por éstos. 
 
Para ser calificado como apto en cada módulo, cada alumno deberá participar y 
cumplir al menos 85% (ochenta y cinco por ciento) de las actividades 
programadas para el curso. 
 
Excepcionalmente, y siempre a criterio de la Dirección del Programa Modular, 
en el caso de algún alumno no superar un módulo del título que esté cursando,  
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podrán serle propuestas actividades complementarias con un plazo 
improrrogable de entrega. En la hipótesis de no finalizarlas en el plazo, o se lo 
haga con un aprovechamiento insuficiente, el alumno será calificado como No 
Apto en el respectivo módulo. 
 
Con la excepción que se contempla a continuación para los Seminarios 
Presenciales, a no superación de un módulo no significará que el alumno no 
pueda continuar cursando otros módulos del Programa. 
 
Sin embargo, para que un alumno pueda asistir al Seminario Presencial de 
España y poder superar el Proyecto de Investigación o monografía de final de 
curso, deberá tener la aprobación de su tutor de Proyecto y deberá haber 
superado los módulos anteriores del programa.  
 
Los alumnos que no superen, en el curso académico, dos o más módulos del 
Programa Modular no podrán continuar en el curso e igualmente no tendrán 
derecho a cualquier restitución de los valores ya pagados. 
 
El Proyecto de Investigación o Trabajo de Conclusión del Curso deberá ser 
defendido por los alumnos delante de una banca examinadora (“Tribunal”) (que 
lo calificará con la nota global de Apto o No Apto) compuesta por profesores del 
Programa Modular y/o por profesionales de reconocido prestigio de la área de 
conocimiento en el que se pueda encuadrar la temática del mismo.  
 
Reunidas todas las calificaciones de las evaluaciones de los diferentes 
módulos y profesores, la Dirección del Programa Modular otorgará la 
calificación final de APTO o NO APTO para cada uno de los títulos respectivos 
que lo componen. 
 
No obstante, a petición de los alumnos, el Director Académico podrá cerciorar, 
como complemento al Apto general correspondiente a los títulos de la UNED ya 
mencionados, también cada uno de los módulos cursados por los mencionados 
alumnos, evaluados con calificaciones alfanuméricas. 

 
11. DURACIÓN Y CRÉDITOS DEL PROGRAMA MODULAR 

 
La fecha prevista para el inicio del Programa Modular es XXX de 2013 y su 
conclusión en XXX de 2014.  
 
El Programa Modular será desarrollado en dos (2) cursos académicos, sin que 
exista una coincidencia cronológica entre ambos ya que, cual si acaba de 
indicar, empezará en XXX de un año académico y terminará en XXX del año 
siguiente.  
 
El Programa Modular es compuesto por créditos ECTS. El curso total posee 60 
(sesenta) créditos, el mismo valiendo para su Título de mayor nivel, lo de 
Master. El Título de Especialista Universitario corresponde a 30(treinta) créditos 
ECTS. 
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12. CALENDARIO 
 
Las fechas de aplicación de los Módulos son informadas en el documento  
denominado CALENDARIO, Anexo III. 
 
 

 
13. MATRÍCULA, NÚMERO MÍNIMO DE ALUMNOS Y GARANTÍA DE 

PERMANENCIA DURANTE El PROGRAMA MODULAR 
 
De acuerdo con la fecha establecida para el comienzo del curso, el período de 
inscripción y selección de los alumnos, desde su aprobación por la UNED, irá 
hasta XX de XX de 2013, y el plazo para la formalización de la matrícula, de XX 
a XX de XX de 2013. 
 
Tanto las pre-inscripciones, como las matrículas, con la colaboración de la 
Fundación UNED (Calle Francisco de Ruegas 2 - 2º Derecha - 28010 - Madrid -  
España - Teléfonos: +34 91-386-7276 / 1592 - Fax: +34 91-386-7279 - 
http://www.fundacion.uned.es), serán realizadas en el Instituto de Estudios 
Fiscales (Escuela de La Hacienda Pública-despachos 212 233), en la Avenida 
Del Cardenal Herrera Oria 378 (28035 - Madrid - España, teléfono: 91-339-
5410), mediante la utilización de la red mundial de ordenadores (Internet), en él 
domicilio electrónico: maestria.inter@ief.minhap.es . 
 
La Secretaría de la Hacienda providenciará la matrícula de los 24 (veinticuatro) 
alumnos previamente seleccionados, en la totalidad de los módulos que 
componen el Programa Modular. 
 
Después de la selección, si la cantidad de alumnos matriculados es inferior a 
30 (treinta), el Programa Modular no será iniciado y el pago de la parcela 
prevista en el apartado 20 de esta Propuesta será restituido a la Secretaría de 
la Hacienda del Estado de São Paulo, en el plazo de 30 días, contados de la 
fecha final fijada para la matrícula, quedando suspendido el pago de las demás 
parcelas. Por otro lado, si después de empezadas las actividades lectivas el 
número de participantes es reducido a número inferior a 30 (treinta), el 
Programa Modular será mantenido académicamente de XX de 2013 a XX de 
2014. 
 
Atendidas las condiciones de pago y número mínimo de alumnos, el modelo 
propuesto para el referido Programa Modular (como consejo, actividades, 
seminarios presenciales, etc) se queda garantizado para el período académico 
de XX de 2013 a XX de 2014. 
 
 
En la hipótesis de no ocurrir otra Edición del Programa Modular en la vigencia 
de este Contrato y se algún alumno regularmente matriculado no superar 
alguno de los módulos que componen el curso, a ese alumno, de forma 
extraordinaria, podrá ser aplicada una prueba de evaluación, en carácter 
excepcional, para que, si superarla, pueda lograr alguno de los títulos que 
componen el mencionado Programa Modular. 
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14. EQUIPO DOCENTE 

 
El director del Programa Modular es el Profesor Doctor Sr. José Manuel Guirola 
López, catedrático de Economía Aplicada de la UNED, vinculado al 
Departamento de Economía Aplicada y Gestión Pública y a la Facultad de 
Derecho de la referida universidad. 
 
El Sr. Manuel José Díaz Corral, Director de la Escuela de Hacienda Pública del 
Instituto de Estudios Fiscales, ejercerá la función de Director Adjunto. 
 
Los profesores colaboradores coordinadores de los diferentes módulos del 
Programa Modular serán los siguientes: 

• Módulo I: Seminario Presencial en Brasil: Tendencias de reformas en los 
sistemas tributarios en un contexto globalizado. Competencias de gestión 
aplicadas a los administradores tributarios (5 créditos): Sr. José Eduardo Paula 
Saran y Sr. Luiz Antonio Moroni Amorim (Colaboradores Externos UNED)   

• Módulo II: Economía, Hacienda Pública y Política Fiscal (5 créditos): Sr. José 
Manuel GuirolaLópez (UNED) 

• Módulo III: Tributos (5 créditos): Sr. Manuel José DíazCorral (Colaborador 
Externo UNED) 

• Módulo IV: Los sistemas tributarios, los procesos de integración y de 
descentralización fiscal (5 créditos): Sr. José Manuel TránchezMartín (UNED) 

• Módulo V: Tributación internacional (5 créditos): Sr. Jorge Ferreras 
Gutiérrez  (Colaborador Externo UNED)  

• Módulo VI: Gestión Pública (5 créditos): Sr. Ignacio Corral Guadaño 
(Colaborador Externo UNED)  

• Módulo VII: Lagestión de los sistemas tributarios (I) (5 créditos): Sr. Elena 
Guerrero Martinez (Colaborador Externo UNED) 

• Módulo VIII: Lagestión de los sistemas tributarios (II) (5 créditos): Sr. Ignacio 
Fraiseiro Aranguren (Colaborador Externo UNED) 

• Módulo IX: Trabajo de Conclusión de Curso de Master sobre Hacienda Pública, 
Gestión y Administración Tributaria (10 créditos): Sr. Jesus E. Escribano 
Victorio (Colaborador Externo UNED)  

• Módulo X: Seminario presencial en España: Tendencias de las 
Administraciones Tributarias y sus adaptaciones al nuevo contexto (10 
créditos): Sr. Jesus E. Escribano Victorio (Colaborador Externo UNED) 

 
 

15. REGLAMENTO, ESTANDARIZACIÓN Y CALIDAD 

 



9 
 

9 
 

El referido Programa Modular se desarrollará en consonancia con el 
Reglamento de Estudios de Educación Permanente de la UNED, y fue 
concebido como un curso de carácter institucional, con algunas de las 
excepciones que para ese tipo de curso se contemplan en aquel Reglamento, 
que son las referentes a la duración, calendario y profesorado. 
 
Por último, el Programa Modular fue concebido y organizado de modo a 
garantizar altos niveles de calidad, y será impartido de acuerdo con los 
referidos padrones. 
 
 

16. OBLIGACIONES DE LAS INSTITUICIONES ORGANIZADORAS 

 
La UNED, por medio del Departamento de Economía Aplicada y Gestión 
Pública, además de dirigir la actividad docente y pedagógica del Programa, se 
compromete a poner, a la disposición del Programa, la infraestructura y los 
medios técnicos, materiales y humanos necesarios para el buen 
funcionamiento de este. Específicamente, y a través de su Biblioteca, se 
compromete a facilitar, a los alumnos del Programa, el uso de los servicios de 
acceso a la documentación y a la Biblioteca, ofreciendo a los alumnos, en ese 
aspecto, el mismo tratamiento ofrecido a los participantes de los masters 
oficiales de la UNED. Asimismo, quedará encargada de los trabajos 
administrativos necesarios para la matrícula oficial de los alumnos en la UNED, 
por la confección de las actas y por la expedición de los Diplomas (títulos 
propios de la Universidad) y Certificados oficiales. 
 
El IEF, además de colaborar con la actividad docente y pedagógica del 
Programa,  se ocupará de la coordinación general del curso (coordinación del 
profesorado, calendarios de trabajo, secretaría administrativa, comunicaciones, 
etc.), designando, para eso,  uno o  varios empleados, que trabajarán 
coordenadamente con la dirección académica del Programa. Así mismo, el IEF 
se compromete a poner, a la disposición del Programa Modular, su 
infraestructura y demás medios técnicos, materiales y humanos que sean 
necesarios para el funcionamiento de aquél. Específicamente, en colaboración 
directa con la UNED, ayudará los alumnos en el relleno de los formularios 
oficiales para su matrícula en aquella Universidad y facilitará el uso de su 
plataforma educativa. 
 

17. ORGANIZACIÓN DEL SEMINÁRIO PRESENCIAL EN SÃO PAULO-
BRASIL 

 
La Secretaría de la Hacienda del Estado de São Paulo - SEFAZ/SP se 
compromete, con sus medios y recursos y de acuerdo con las orientaciones de 
la Dirección del Programa Modular, a colaborar en la organización y en la 
ejecución del Módulo I: Seminario Presencial en Brasil: Tendencias de 
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reformas en los sistemas tributarios en un contexto globalizado. 
Habilidades de gestión aplicadas a los administradores tributários. 
 

18. REGIMEN ECONÓMICO 

 
El régimen económico del Programa Modular amparado por esta propuesta 
será regido por la normativa vigente para la Formación Permanente de la 
UNED en el momento de su aprobación.  
 
El valor de la matrícula en el Programa Modular, por alumno, será 
correspondiente a 28,00 € (veintiocho Euros) por crédito y a 9,50 € (nueve y 
medio Euros) a título de material, ya incluidos en el valor que deberá ser 
pagado antes del inicio de las actividades lectivas, según dispone el apartado 
20. La conversión de estos valores para Reales será efectuada en la fecha de 
la firma del presente Contrato. 
 
El costo de cada módulo, por alumno y a título de matrícula y material, es 
explicitado en el cuadro a continuación, con valores expresos en Euros, que 
serán convertidos para Reales en la fecha de la firma del presente Contrato. 
 

 

CALIFICACIONES/MÓDULOS 

Nº DE 

CRÉDITOS 
VALORES  

POR 

ALUMNO 

Master Internacional en Hacienda Pública, Gestión y 
Administración Tributaria 

60 Valor total: 2250 € 

Matrícula: 1680 €   
Material: 570 € 

 

Título de Especialista Universitario en Hacienda y 
Gestión Pública 

30 Valor total: 1.125 € 

Matrícula:  840 €   
Material:  285 € 

 

Módulo I (Código 001): Seminario Presencial en Brasil: 
Tendencias en reformas en los sistemas tributarios en un 
contexto globalizado. Competencias de gestión aplicadas 
a los administradores tributários. 

5 Valor total: 187,50 € 

Matrícula:  140 €   
Material: 47,50 € 

 

Módulo II (Código 002): Economía, Hacienda Pública y 
Política Fiscal. 

5 Valor total: 187,50  € 

Matrícula: 140 €   
Material: 47,50 € 

 

Módulo III (Código 003): Tributos 5 Valor total: 187,50  € 

Matrícula: 140 €   
Material: 47,50 € 

 

Módulo IV (Código 004): Los sistemas tributarios, los 
procesos de integración y de descentralización fiscal 

5 Valor total: 187,50  € 

Matrícula: 140 €   
Material: 47,50 € 

 

Módulo V (Código 005): Tributación internacional 

 

5 Valor total: 187,50 € 

Matrícula: 140 €   
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Material: 47,50 € 
 

Módulo VI (Código 006): Gestión Pública (5 créditos) 5 Valor total: 187,50  € 

Matrícula: 140 €   
Material: 47,50 € 

 

Módulo VII (Código 007): Laadministración de los 
sistemas tributários (I) 

5 Valor total: 187,50  € 

Matrícula: 140 €   
Material: 47,50 € 

 

Módulo VIII (Código 008): La administración de los 
sistemas tributários (II) 

 

5 Valor total: 187,50  € 

Matrícula: 140 €    

Material: 47,50 € 
 

Módulo IX (Código 009): Trabajo de Conclusión de Curso 
de Master sobre Hacienda Pública, Gestión y 
Administración Tributaria 

10 Valor total: 375 € 

Matrícula: 280 €   
Material: 95 € 

 

Módulo X (Código 010): Seminario presencial en España: 
Tendencias de las Administraciones tributarias y sus 
adaptaciones al nuevo contexto 

10 Valor total: 375 € 

Matrícula: 280 €   
Material: 95 € 

 

 
 

19. MEMÓRIA ECONÓMICA 

 
Considerando los precios estipulados en el cuadro anterior, fue elaborado un 
presupuesto de ingresos y gastos para una clase de treinta (30) alumnos 
(cantidad mínima para viabilizar la realización del Programa Modular), detallado 
a continuación, con valores en Euros, que serán convertidos para Reales en la 
fecha de la firma del Contrato: 
 

Total Programa Modular Internacional enHacienda 
Pública, Gestióny AdministraciónTributária–1ª Ed.      293.573,00  
        

Curso     198.085,35  
        

Módulos curso     117.803,60  
Profesores 31,00  1.500,00  46.500,00  
Elaboraciónde nuevos textos 16,00  1.500,00  24.000,00  
Actualización de textos 15,00  300,00  4.500,00  
Coordinación MÓDULOS 8,00  425,00  3.400,00  
Gestión Técnica ET     39.403,60  

Otros apartados     40.800,00  
Coordinación–IEF     3.000,00  
Tutorías de proyectos investigación final  30,00  900,00  27.000,00  
Participación en tribunalesde los proyectos de investigación     7.200,00  
Asesoramiento pedagógico proyectos     300,00  
Dirección –UNED     3.300,00  

Apartados administrativos     39.481,75  
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Secretaria –IEF 16,00  200,00  3.200,00  
Matrículas UNED 39,10% 50.400,00  19.706,40  
Gestión externa de títulos     1.800,00  
Gestión Económica –UNED 5% DO TOTAL   14.775,35  

        

Seminarios presenciales. Subtotal     85.887,65  
        

Seminário Presencial I.  (São Paulo) Abril de 2013     17.100,00  

    

    
Por día - coordinador UNED (cubre estadía y 

mantenimiento) 
1 personas * 

7 dias 200,00  1.400,00  
Billete aéreo - coordinador UNED 1  1.500,00  1.500,00  

    

Por día - coordinador IEF (alojamiento y comidas) 
2 personas * 

7 dias 200,00  2.800,00  
Billete aéreo - coordinador IEF 2  1.500,00  3.000,00  

    
Alojamiento y mantenimiento representante de la Agencia 

Tributaría Española (AEAT) 
1 personas * 

7 dias 200,00  1.400,00  

Traslado del representante de la AEAT 1  1.500,00  1.500,00  

Transporte - coordinador de la UNED y del IEF     1.000,00  

Conferencias Seminario I (Examen y Juicio de los Proyectos) 25  180,00  4.500,00  

    

    

        

Seminário Presencial II.  (Madrid)Julio 2014     68.787,65  

Alojamiento de los alumnos 
30 personas * 

12 dias 115,00  41.400,00  
Transporte de los alumnos     2.000,00  

Alimentación  de los alumnos 
30 personas * 

10 dias 10,00  1.950,00  
Beca de viaje y alimentación de los alumnos 30 personas 300,00  9.000,00  

    

Conferencias y caso práctico 50 180,00  9.000,00  

Actividades Seminario     3.000,00  

Seguros participantes 30 personas 40,00  1.200,00  
Diverso (identificación, agua, invitaciones, material, etc)     1.237,65  

        

Imprevistos     6.000,00  
Traductor     3.600,00  
 
El precio por alumno será, por lo tanto, de 9.785,76 € (nueve mil, setecientos 
ochenta cinco Euros y setenta seis centavos de Euro), según demostrado en 
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las hojas de cálculo de arriba, valores que serán convertidos para Reales en la 
fecha de la firma del Contrato. 
 
Están incluidos en ese presupuesto, los costos relativos: 
I - a lo mantenimiento de la plataforma virtual y al suministro de material de 
estudio; 
II - a la realización de Seminario Presencial en São Paulo, con respecto al 
desplazamiento de coordinadores del Programa Modular y de un representante 
de la Agencia Tributaria Española de España a Brasil, además del hospedaje y 
ayuda de costo de alimentación de éstos en Brasil; 
III - a la realización de Seminario Presencial en Madrid (España), con respecto 
al hospedaje y alimentación de los alumnos. 
 
No están incluidos en ese presupuesto, los costos relativos: 
I - al del local donde será realizado el Seminario Presencial en Brasil, bien 
como aquéllos de material de secretaría, de traducción simultánea, de 
transporte, hospedaje y alimentación de los alumnos en el referido Seminario; 
II - a los billetes aéreos de los alumnos con destino a Madrid, España, para 
poder participar del Seminario Presencial en aquella localidad. 
 
Los valores expresados en Euros (€) serán convertidos en Reales (R$) 
utilizándose el valor del cambio vigente en la fecha de la firma del presente 
contrato. 
 
 

20. DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS Y GARANTÍAS DE PAGOS 

 
En la 1ª Edición del Programa Modular, cabrá a la Secretaría de la Hacienda 
del Estado de São Paulo 24 (veinticuatro) plazas, sin perjuicio de utilizar 
eventuales plazas restantes, verificadas antes del inicio de las actividades del 
curso, mediante término de aditamento al presente contrato. Así, el estado de 
São Paulo se compromete a pagar un total de 234.858,39 € (doscientos treinta 
cuatro mil, ochocientos cincuenta ocho Euros y treinta nueve centavos de 
Euro), correspondiente a la participación de veinticuatro (24) alumnos en el 
Programa Modular. 
 
 
El pago del valor total del curso será efectuado en 16 (dieciséis) parcelas 
según el  cronograma financiero constante del anexo IV, siendo 
 
 
a) Primera parcela:  correspondiente a 38.825,12 € (treinta ocho mil, 
ochocientos veinticinco Euros y doce centavos de Euro) y equivalente a 
16,53%  del costo total del Programa Modular, hasta 10 días después de la 
fecha de firma del presente contrato, contemplando los siguientes costos:  
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• Profesores y coordinadores del primer módulo..............................  5.140 
€ 

• Actualización de los textos del primer 
módulo…….......................................240 € 

• Porcentaje del costo de la gestión informática del campus virtual......... 
4.000 € 

• Matrícula de los alumnos en la UNED 
......................................................15.765,12 € 

• Costo del Seminario de São Paulo 
......................................................13.680 € 

 
b) El saldo del costo del Programa Modular, en el valor de  196.033,12 € 
(ciento noventa seis mil treinta tres Euros y doce centavos de Euros), será 
pagado en 15 (quince) parcelas mensuales a lo largo de la duración del curso, 
resaltándose que:  
 
- la segunda parcela vencerá en el décimo  día contado del cierre del Seminario 
Presencial en Brasil; 
 
- la decimosexta y última parcela, vencerá 30 (treinta) días antes de la fecha de 
inicio del Seminario a ser realizado en Madrid. 
 
Los pagos serán efectuados mediante prestación de los servicios, en el plazo 
de 30 (treinta) días contados de la presentación de la Factura, Recibo o 
documento válido para ese fin. 
 
El abandono, renuncia o baja por cualquier motivo, de un alumno del Programa 
Modular no implicará, en ningún caso, en la extinción de la obligación de pago 
del costo proporcional asociado a ese alumno.  
 
Los textos elaborados por los autores de los temas constantes de los Módulos 
del Programa Modular podrán ser utilizados en otros estudios o cursos 
producidos por la UNED, por el IEF o por las Administraciones Tributarias 
contratantes, siempre que mencionen que estos textos fueron producidos en el 
ámbito de este contrato. 

 
Por la UNED                                                                 Por elIEF           
 
 
 
 

 
Juan A. Gimeno Ullastres    José Antonio Martínez Álvarez 
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Por la FUNDACIÓN UNED 
 
 
 
 

Maria del Pilar Muñoz Martínez   Francisco Manchón Gómez 



ANEXO IV - CRONOGRAMA FINANCEIRO - EM EUROS

TOTAL JUL AGO SET OUT NOV DEZ JAN FEV MAR ABR MAI JUN JUL AGO SET

1ª PARCELA - REF. MATRÍCULA 38.825,12
2ª PARCELA 13.068,88
3ª PARCELA 13.068,88
4ª PARCELA 13.068,88
5ª PARCELA 13.068,88
6ª PARCELA 13.068,88
7ª PARCELA 13.068,88
8ª PARCELA 13.068,88
9ª PARCELA 13.068,88
10ª PARCELA 13.068,89
11ª PARCELA 13.068,89
12ª PARCELA 13.068,89
13ª PARCELA 13.068,89
14ª PARCELA 13.068,89
15ª PARCELA 13.068,89
16ª PARCELA 13.068,89

TOTAL 234.858,39 R$ 38.825,12 R$ 13.068,88 R$ 13.068,88 R$ 13.068,88 R$ 13.068,88 R$ 13.068,88 R$ 13.068,88 R$ 13.068,88 R$ 13.068,88 R$ 13.068,89 R$ 13.068,89 R$ 13.068,89 R$ 13.068,89 R$ 13.068,89 R$ 26.137,78

2013 2014
PARCELAS



CONTRATO 

PROCESO SF Nº 94113-245656/2013 
INTERESADO:    UNIDAD DE COORDINACIÓN DE PROGRAMA - UCP   
CONTRATO Nº : 

Término de Contrato que entre sí celebran el 
ESTADO DE São Paulo por su SECRETARÍA DE 
LA HACIENDA, a través de la UNIDAD DE 
COORDINACIÓN DE PROGRAMA - UCP y, de otro 
lado la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA - UNED, el INSTITUTO 
DE ESTUDIOS FISCALES DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  - 
IEF, y la FUNDACION GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACION A 
DISTANCIA (FUNDACION UNED) para la 
prestación de servicios en la realización de curso 
que objetiva la capacitación a distancia en “Gestión 
de la Administración Tributaria Moderna”, con el 
título de Programa Modular Internacional en 
Hacienda Pública, Gestión y Administración 
Tributaria. 
 

A los          días del mes de                                del año de dos mil trece , en el 
Palacio "Clóvis Ribeiro", sed de la Secretaría de la Hacienda del Estado  de 
São Paulo, localizado en la avenida Rangel Pestana, nº 300, en esta Capital, 
inscrita en el RegistroNacional de Personas Jurídicas del Ministerio de la 
Hacienda - CNPJ (MF) bajo nº 46.377.222/0001-29, comparecieron de un lado 
el ESTADO DE São Paulo, por su SECRETARÍA DE LA HACIENDA DEL 
ESTADO DE São Paulo, por intermedio de su UNIDAD DE COORDINACIÓN 
DE PROGRAMA - UCP, inscrita en el CNPJ/MF bajo el nº 46.377.222/0004-71, 
representado en este acto por la Señora Rosa Maria dos Santos PATTO DE 
GOES, RG. 4.177.272-6, Coordinadora Adjunta de la UCP, en el uso de la 
competencia prevista en el artículo 14, inciso I, del Decreto-Ley nº 233/70, de 
ahora en adelantedenominado simplemente CONTRATANTE,  y de otro lado  
como CONTRATADAS, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA - UNED, institución de derecho público, con domicilio en la Calle 
Bravo Murillo nº 38 - Madrid - España, en este acto representado en la forma 
de sus estatutos, por su Magnífico RectorSeñor Juan A. GIMENO 
ULLASTRES, portador del xxxxxxxxxxxx (nº de documento de identidad), de 
ahora en adelantedenominada UNED, el INSTITUTO DE ESTUDIOS 
FISCALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS - IEF, órgano autónomo, de organización y funcionamiento de la 
Administración General del Estado, con domicilio en la Avenida Cardenal 
Herrera Oria nº 378 - Madrid - España, en este acto representado en la forma 
del Real Decreto 507/2012, de 9/03/2012 por su Director General Señor José 
Antonio Martínez ÀLVAREZ, portador del xxxxxxxxxxxxxxx (nº de documento 
de identidad), de ahora en adelantedenominado simplemente IEF;  y la 
FUNDACION GENERAL DE La UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACION 



A DISTANCIA (FUNDACION UNED), organización de naturaleza fundacional 
docente y cultural perteneciente al sector público estatal, sin fines lucrativos, de 
duración indefinida, con domicilio en la calle Francisco de Rojas, N° 2 - 
2°derecha,28010 Madrid - España, en este acto representada, en los términos 
de la escritura pública número 2.705, autorizada el 5 de septiembre de 2012 
ante el notario Francisco Javier Vigil de Quiñones Parga, por el señor  
Francisco Carmelo Manchón Gómez y la señora Maria Del Pilar Muñoz 
Martínez, portadores del xxxxxxxxxxxxxxxxx (número de los documentos de 
identidad), de ahora en adelantedenominada FUNDACIÓN UNED,y por los 
mismos fue dicho en la presencia de los testigos al final firmadas, que por el 
presente instrumento ajustan un contrato para prestación de servicios de 
realización de curso que objetiva la capacitación a distancia en “Gestión de la 
Administración Tributaria Moderna” con el título de PROGRAMA MODULAR 
INTERNACIONAL EN HACIENDA PÚBLICA, GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA,  debido a lano exigibilidadde licitación, con fundamento en el 
artículo 25, inciso II, de la Ley federal nº 8.666/93, por despacho de __/__/___, 
del Director del DSAC a las fls. ___, y ratificado por despacho de __/__/____, 
del  Director de la CGA, a las fls. __  , del Proceso SF nº  94113-245656/2013, 
sujetándose a las normas de la Ley Estadual nº 6.544/89, combinada con la 
Ley Federal nº 8.666/93 y demás normas reglamentarias aplicables a la 
especie, incluso  la Resolución SF nº 129/2010, y a las siguientes cláusulas y 
condiciones que recíprocamente otorgan y aceptan: 
 

 
CLÁUSULA PRIMERA: DEL OBJETO 
 
Constituye el objeto del presente contrato la prestación de servicios en la 
realización de curso que objetiva la capacitación a la distancia en “Gestión de 
la Administración Tributaria Moderna” con el título de PROGRAMA MODULAR 
INTERNACIONAL EN HACIENDA PÚBLICA, GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, para 24 (veinticuatro) Agentes Fiscales de Rentas  delÓrgano de 
Coordinación de la Administración Tributaria - CAT, de la Secretaría de la 
Hacienda, con carga horaria total de 1.500 (mil quinientas) horas, en el ámbito 
del Proyecto “3.4 - Metodología de fiscalización utilizando las informaciones de 
la NF-e implantada”,  del  PROGRAMA DE APOYO A LAGESTIÓN E 
INTEGRACIÓN DE LOS FISCOS EN BRASIL- PROFISCO, siendo los 
servicios del presente contrato realizados de acuerdo con el TÉRMINO DE 
REFERENCIA, que integra este CONTRATO como Anexo I, y la PROPUESTA 
DE CURSO de las CONTRATADAS, que integra este CONTRATO como 
Anexo II. 
 
PÁRRAFO PRIMERO 
 
El objeto contractual ejecutado deberá alcanzar el fin a que se destina, con la 
eficacia y la calidad requeridas. 
 
 
PÁRRAFO SEGUNDO 
El régimen de ejecución de este contrato es lo de destajopor precio global. 
 
 



PÁRRAFO TERCERO 
 
Habiendo divergencia entre las disposiciones de la propuesta indicada en el 
encabezamiento de esta cláusula y las disposiciones de este término de 
contrato, prevalecerán las disposiciones del último instrumento. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS 
 
El  objeto de este contrato deberá ser ejecutado de acuerdo con el establecido 
en el Término de Referencia y en la PROPUESTA DE CURSO de las 
CONTRATADAS, Anexos I y II de este CONTRATO, corriendo por cuenta de 
las CONTRATADAS los gastos de seguros, transporte, tributos, encargos 
laborales y de la seguridad social derivados de la referida ejecución. 
 
CLÁUSULA TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS CONTRATADAS 
 
Sin perjuicio del integral cumplimiento de las demás obligaciones estipuladas 
en el Término de Referencia - Anexo I, en la PROPUESTA DE CURSO de las 
CONTRATADAS - Anexo II, de aquéllas establecidas en cláusulas propias de 
este instrumento y de aquéllas establecidas en ley, en especial las definidas en 
los diplomas federal y estadual sobre licitaciones, se obligan las 
CONTRATADAS: 
 
1. A ejecutar el objeto contractual de acuerdo con el establecido en el 

encabezamiento de la Cláusula Segunda; 
 

2. A cumplir los plazos establecidos en la Cláusula Sexta y Octava; 
 

3. A ejecutar los servicios contratados con la participación directa de 
integrantes de su cuerpo técnico indicados en la PROPUESTA DE CURSO; 

 
4. A mantener durante toda la ejecución del objeto contractual, en 

compatibilidad con las demás obligaciones asumidas, todas las condiciones 
de habilitación y calificación que propiciaron su contratación; 

 
5. A celar por la correcta utilización de las informaciones, datos y elementos 

necesarios a la realización de los servicios; 
 

6. A suministrar siempre cuando se solicite por el CONTRATANTE, informes y 
evaluaciones parciales acerca de los trabajos en marcha; 

 
7. A mantener sigilo sobre todo cuanto sea pertinente a los trabajos 

desarrollados, salvo si expresamente autorizado por el CONTRATANTE a 
actuar de modo diferente; 

 
8. A dar ciencia inmediata y por escrito al CONTRATANTE sobre cualquier 

anormalidad que verificar en la ejecución de los servicios; 
 



9. A ejecutar nuevamenteservicios siempre que pedido por el 
CONTRATANTE, cuando estén en desacuerdo con las técnicas y 
procedimientos aplicables a los mismos. 

 

CLÁUSULA CUARTA: DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
 
Constituyen obligaciones del CONTRATANTE: 
 
1. Efectuar el pago del precio estipulado para la ejecución del objeto 
contractual, de acuerdo con el establecido en las Cláusulas Séptima y Octava; 
 
2. Suministrar a las CONTRATADAS informaciones, datos y otros elementos 
pertinentes a su campo de actividad y necesarios a la ejecución del objeto 
contractual, en del plazo convenido entre las partes; 
 
3.Indicar los miembros de su cuerpo funcional, encargados de                                    
acompañar el desarrollo de los trabajos que constituyen el objeto contractual; 
 
4. Ejercer la fiscalización de los servicios. 
 
 
CLÁUSULA QUINTA: DEL PRECIO    
 
Las CONTRATADAS se obligan a ejecutar los servicios, objeto de este 
contrato, por el precio fijo e no ajustable de R$ xxxxxxxx 
(xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx), equivalente a  234.858,39 € (doscientos treinta 
cuatro mil, ochocientos cincuenta ocho euros y treinta nueve centavos de euro) 
convertidos a la tasa de cambio vigente en la fecha de firma de este Término,  
que corresponden a un valor unitario por alumno de R$ xxxxx (xxxxx), 
equivalente  a 9.785,76 € (nueve mil, setecientos ochenta cinco euros y setenta 
seis centavos de euro), en el cual están incluidos todos los costes directos e 
indirectos, bien como los encargos, beneficios y gastos indirectos (BDI) y 
demás gastos de cualquier naturaleza. 
 
 
PÁRRAFO PRIMERO 
 
De común acuerdo entre las CONTRATADAS y consonante las actividades 
descritas en la PROPUESTA DEL CURSO, a la UNED cabrá la remuneración 
en el valor total de                         R$ xxxx(xxxx) y al IEF en el valor total de R$ 
xxxxxx(xxxxxxx). Los pagos se harán por la Secretaría de la Hacienda del 
Estado de São Paulo en nombre de las CONTRATADAS, por intermedio de la 
FUNDACIÓN UNED. 
 
 
PÁRRAFO SEGÚNDO 
 
Los precios contratados permanecerán fijos e no ajustables. 
 



CLÁUSULA SEXTA : DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
El plazo de ejecución de los servicios es de 16 (dieciséis) meses a contar de la 
fecha de inicio, que se dará el __/__/2013 y su conclusión se dará  el 
__/__/2014, conforme PROPUESTA DEL CURSO  de las CONTRATADAS. 
 
PÁRRAFO ÚNICO 
 
Cualquier alteración en la duración de las actividades previstas en este 
instrumento  deberá ser formalizada por medio de Término Adictivo, con previa 
manifestación favorable de las partes, poniéndose claro que el ajuste 
solamente será prorrogado en las hipótesis previstas en el § 1º del art. 57, de la 
Ley Federal nº 8.666/93.  
 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL VALOR DEL CONTRATO Y DE LOS 
RECURSOS 
 
El valor total del presente contrato es de R$ XXXXXXXX (XXXXXXXXXX), 
siendo R$ xxxxxxxxx (xxxxxxxxxx) para el ejercicio de 2013 y R$ xxxxxx 
(xxxxxxxxxxxxxx) para el ejercicio de 2014, corriendo el gasto por cuenta del 
Elemento Económiconº 339039, lo cual sobrecargarála Unidad Gestora 
Executora - UGE -UCPnº 200176 de Clasificación Institucional Funcional y 
Estructura  Programática   04.123.2012.2290.000-PROFISCO, en la Fuente 
de Recursos Tesoro del Estado. 
 
 
CLÁUSULA OCTAVA : DE LOS PAGOS 
 
Los pagos serán efectuados por la DIVISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
FINANZAS - DOF, ubicada en la Avenida Rangel Pestana nº 300 - 7º piso, São 
Paulo, Capital, a la vista del  Atestado de Realización  de los  Servicios,  
firmado  por el  Gestor, indicado en la cláusula décima.   
 
PÁRRAFO PRIMERO 
Los pagos serán efectuados en la forma prevista en el Cronograma Financiero 
- Anexo IV, de este CONTRATO, en el plazo de  30 (treinta) días contados de 
la presentación de lafactura sin incorrecciones. 
 
PÁRRAFO SEGUNDO 
Los pagos efectuados fuera de los plazos fijados en el encabezamiento serán 
aumentados de intereses de mora, a la base del 0,5% (medio por ciento) al 
mes, calculados prorrata tempore con relación al retraso ocurrido. 
 
PÁRRAFO TERCERO 
Los pagos serán realizados mediante operación de cambio a ser efectuada por 
la Agencia Gobierno nº 01897-X, del Banco de Brasil, para conversión de los 
valores en reales y remesa al exterior en nombre DE LAS CONTRATADAS. 
 



PÁRRAFO CUARTO 
En los valores arriba están inclusos los honorarios profesionales, encargos 
sociales, laborales y todos los demás gastos necesarios a la prestación de los 
servicios objeto de este contrato. 
 
CLÁUSULA NOVENA: DEL RECIBIMIENTO DE LOS SERVICIOS 
 
El recibimiento de los servicios se hará después de verificación de su  
regularidad por el representante de la CONTRATANTE, señor 
___________,RG__________, Gestor, encargado de firmar los Atestados de 
Realización de los Servicios en los términos del encabezamiento de la cláusula 
octava, en conformidad con los artículos 70 y 71, de la Ley Estadual nº 
6.544/89, y, 73 y 74, de la Ley Federal nº 8.666/93. 
 
 
PÁRRAFO ÚNICO: 
Habiendo rechazo de los servicios en el todo o en parte por el 
CONTRATANTE, las CONTRATADAS se obligan a rehacerlos de acuerdo con 
el ajustado y sin cualquier encargo adicional al CONTRATANTE. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: DE LAS PENALIDADES 
 
Si las CONTRATADAS no cumplieren las obligaciones asumidas, en el todo o 
en parte, el CONTRATANTE podrá aplicar las sanciones previstas en los 
artículos 80 y 81 de la Ley Estadual nº 6.544/89 y en los artículos 86 y 87, de la 
Ley Federal nº 8.666/93, y en lo que sea aplicablede la Resolución SF. 
129/2010, que constituye anexo integrante de este contrato. 
 
PÁRRAFO ÚNICO 
La multa será aplicada separada o conjuntamente, con las demás sanciones 
y/o rescisión contractual y será descontada de los pagos a ser efectuados o, 
aún, cuando sea el caso, cargadajudicialmente. 
 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA: DE LA RESCISIÓNY RECONOCIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DEL CONTRATANTE 
 
El contrato podrá ser rescindido en la forma, por los motivos y con las 
consecuencias previstas en los artículos 75 a 82, de la Ley Estadual nº 
6.544/89 y artículos 77 a 80 y 86 a 88, de la Ley Federal nº 8.666/93. 
 

 
PÁRRAFO ÚNICO 
Las CONTRATADAS reconocen desde luego los derechos del 
CONTRATANTE en los casos de rescisión administrativa, previstos en el 
artículo 79 de la Ley Federal nº 8.666/93, y en el artículo 77 de la Ley Estadual 
nº 6.544/89 
 

 
CLÁUSULA DUODÉCIMA: DE LOS ACRÉCIMOS O SUPRESIONES DE LOS 
SERVICIOS 



 
En los términos del artículo 62, párrafo 1º, de la Ley Estadual  Nº 6.544/89, c.c. 
el artículo 65, párrafo 1º, de la Ley Federal nº 8.666/93, las CONTRATADAS 
se obligan a aceptar los acrécimos o supresiones en los servicios, observados 
los límites legales establecidos para tanto. 
 
PÁRRAFO ÚNICO 
Eventual alteración será obligatoriamente formalizada por medio del Término 
Adictivo al presente contrato, respetadas las disposiciones de la Ley Federal nº 
8.666/93. 
 
CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA: DE LA SUBCONTRATACIÓN, CESIÓN O 
TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
 
Es prohibido a las CONTRATADAS la subcontratación total o parcial del objeto 
de este contrato, bien como su cesión o transferencia, total o parcial.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA: DE LOS GESTORES DEL CONTRATO 
 
La gestión técnica y administrativa del presente contrato se hará, como 
responsable por las CONTRATADAS, por el  Sr. xxxxxxxx, como representante 
de la UNED y por el Sr. __________, como representante de la SECRETARÍA 
DE LA HACIENDA. 
 
 

CLÁUSULA DÉCIMOQUINTA: DISPOSICIONES FINALES 
 

Se pone ajustado, todavía que: 
 
 

I - Se consideran partes integrantes del presente contrato, cual si en él 
estuviesen transcritos: 
 

 
A. el TÉRMINO DE REFERENCIA - Anexo I; 
B. la PROPUESTA DE CURSO presentada por las 

CONTRATADAS, Anexo II; 
C. el CALENDARIO del curso, Anexo III; 
D. el CRONOGRAMA FINANCIERO, Anexo IV; 

 E. copia de la  Resolución SF n.º 129/2010. 
 
 

II - se aplican a las omisiones de este contrato las disposiciones de la Ley 
Estadual Nº 6.544/89 de la Ley Federal Nº  8.666/93, y las normas 
reglamentarias. 
 
III - Para dirimir cualesquiera cuestiones consecuentes del contrato, no 
resueltas en la esfera administrativa, toda controversia surgida de la 
interpretación, desarrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran 



derivarse de la aplicación del presente contrato deberán solventarse, de común 
acuerdo, por una Comisión de Seguimiento compuesta por miembros de cada 
una de las partes firmantes. 
 
Y, estando las partes así justas y contratadas, firman el presente instrumento 
en 03 (tres) vías de igual contenido y valor, juntamente con dos testigos. 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
Rosa Maria dos Santos PATTO DE GOES 

Coordinadora Adjunta de la UCP 
 
 
 
 

_____________________________________ 
Juan  A. GIMENO ULLASTRES 

Rector de la UNED 
 
 
 
 

__________________________________________ 
José Antonio MARTÍNEZ ALVAREZ 

Director General de la IEF 
 
 

 
 
 

__________________________________________ 
Francisco CARMELO MANCHON GOMEZ 

Fundación UNED 
 
 
 
 
 

__________________________________________ 
Maria Del PILAR MUÑOZ Martinez 

Fundación UNED 
 
 
 
TESTIGOS: 
 
 



_____________________________          _____________________________ 
NOMBRE:                            NOMBRE: 
RG:                                  RG: 
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